








 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

INFORME ANUAL RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE CONDUCTA 
SOBRE INVERSIONES FINANCIERAS DE LA FUNDACIÓN MONTELEÓN, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO 01/01/2023 a 31/12/2023  
 
 
En cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo de 20 de febrero de 2019, del Consejo de 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores, el Patronato de la Fundación MonteLeón 
informa de lo siguiente:  
 

1. Que el Patronato de la Fundación aprobó con fecha 28/12/2021 el Código 
de Conducta para la realización de las inversiones financieras de dicha 
entidad. 

2. Que, durante el ejercicio arriba indicado, al que corresponden las cuentas 
anuales que se presentan, ha realizado las inversiones financieras 
teniendo en cuenta los siguientes principios: 

 
 En cuanto a los medios empleados: 

 
X Se han establecido sistemas de selección y gestión proporcionados al 

volumen y naturaleza de las inversiones financieras realizadas. 
X Se ha verificado que las personas que han realizado las inversiones cuentan 

con conocimientos técnicos y experiencia suficientes. 
X Se ha verificado que las personas que han realizado las inversiones se han 

servido de asesoramiento profesional externo, que ha ofrecido suficientes 
garantías de competencia profesional y de independencia. 
El asesor externo ha sido responsable de varias sociedades de bolsa y de 
comercializadoras de fondos de inversión.  

X Está constituido desde diciembre de 2021 una Comisión de Inversiones 
formado por cuatro miembros. El presidente, que también lo es del 
Patronato, el secretario, que también lo es del Patronato, y dos patronos. 
 

X Se ha establecido una función de control interno, que ha comprobado el 
cumplimiento de la política de inversiones y asegurado que cuenta con un 
sistema adecuado de registro y documentación de las operaciones y de 
custodia de las inversiones. 

 
 
 En cuanto a la política de inversión: 

 
X Se ha definido una política de inversión ajustada a los objetivos de la 

fundación, que especifica los objetivos y riesgos de sus inversiones, 
indicando el tipo de activos, la concentración de riesgos, el plazo de las 
inversiones, la diversificación geográfica o cualquier otra variable relevante 
(medioambiental, social, etc.). 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

X Se ha valorado la seguridad, liquidez y rentabilidad que ofrezcan las distintas 
posibilidades de inversión, vigilando que existe el necesario equilibrio entre 
estos tres objetivos y atendiendo a las condiciones del mercado en el 
momento de la contratación. 

X Se ha considerado el Principio de coherencia, siendo coherente con el perfil 
y duración de los pasivos de la Fundación y sus previsiones de tesorería. 

X Se ha considerado el Principio de liquidez, invirtiendo en instrumentos 
financieros suficientemente líquidos. 

 
X 

 
Se ha considerado el Principio de diversificación, seleccionando activos no  
correlacionados entre sí, de distintos emisores y con diversas características 
desde el punto de vista de su riesgo. 

X Se ha considerado el Principio de preservación del capital, evitando realizar 
operaciones apalancadas o dirigidas exclusivamente a obtener ganancias en 
el corto plazo. 

 
 

 En cuanto al seguimiento del Código de Conducta:  
 

o El Patronato de la Fundación ha realizado todas las inversiones 
financieras que se encuentran reflejadas en dichas cuentas anuales 
conforme a los principios y recomendaciones indicados en el Código de 
conducta de la Fundación. 
 

 
 
En León, a 24 de enero de 2024 
 
 
EL SECRETARIO  
 
 
 
 
 
Fdo.: Dionisio Domínguez Mendoza 
 

       Vº Bº 
EL PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

                                  Fdo.-Francisco-José García Paramio 
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MEMORIA ANUAL 
EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

 
NOTA 1. ACTIVIDAD DE LA FUNDACIÓN. 
 
Constitución de la Fundación: 
 
La Fundación, con número de identificación fiscal: G-24211252, fue constituida por acto inter vivos por la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León mediante escritura de carta fundacional otorgada ante el Notario de León, D. Miguel Cases 
Lafarga, el 10 de abril de 1989, bajo el número 895 de protocolo, y se halla inscrita en el Registro de Fundaciones de la 
Junta de Castilla y León por Orden de la Consejería de Cultura y Bienestar Social de 2 de marzo de 1990. 
 
Fundación inscrita en el Registro de Fundaciones de la Junta de Castilla y León por Orden de la Consejería de Cultura y 
Bienestar Social de fecha 2 de marzo de 1990, con el número 7 de inscripción, gozando de plena personalidad jurídica. 
 
Sede social: 
 
Plaza San Marcelo 5 
24002 León 
 
Sede administrativa: 
 
Edificio Centro de Idiomas de la Universidad de León, Plaza Jardín de San Francisco s/n, 24004, León. 
 
Fines según lo establecido en los estatutos de la Fundación: 
 
Según el art. 4 de sus Estatutos. la Fundación tendrá como fin la creación, promoción, gestión y administración de 
actividades propias no lucrativas de carácter cultural, científico y educativo. También podrá promocionar el desarrollo de 
actividades sociales o asistenciales siempre que estén directamente relacionadas con la cultura y la educación. 
 
Actividades realizadas en el ejercicio: 
 
Durante el año 2023 el Patronato de la Fundación MonteLeón ha centrado sus esfuerzos en seguir reforzando la imagen 
de la Fundación, tarea ya iniciada en 2022, así como recuperar las señas de identidad corporativa que le caracterizan y 
que se quebró durante el período de inactividad que experimentó desde finales del año 2018 hasta comienzos del año 
2022. Se trataba de uno de los objetivos que, en sesión celebrada en el mes de octubre de 2021, se había marcado su 
Patronato dentro del Plan de Acción 2022-2025.  
 
Siguiendo la línea marcada por el Plan de Acción 2022-2025, en el año 2023 se celebró una nueva edición de los 
certámenes literarios: Novela corta, Libro de cuentos y Poesía Joven. Además, se implantaron modificaciones tecnológicas 
en la recepción de obras de los tres certámenes literarios, introduciendo la identificación de los autores y el registro 
telemático de las obras a través de la página web de la Fundación. Asimismo, se unificó la entrega de los premios en un 
único acto, el “I Encuentro MonteLeón”, ceremonia en la que también se presentó el XII Festival Internacional de Música 
de Cámara. 
 
En este I Encuentro MonteLeón, que se inició con el compromiso de celebración con periodicidad anual, se dio a conocer 
la “Areté” de la Fundación. Se trata de una escultura diseñada por el escultor leonés Amancio González, a la que él mismo 
denominó “Equilibrio”. La figura nos transmite que el acuerdo, la constancia, la cordura, el sacrificio y el esfuerzo son 
elementos fundamentales para optimizar el resultado de los logros o ansias personales. En esos mismos valores se apoya 
la Fundación MonteLeón para premiar el esfuerzo coordinado, el trabajo en equipo o el sacrificio individual, en el que 
medimos nuestras fuerzas contra nosotros mismos, dando lo mejor que tenemos para que nuestra creatividad y trabajo 
puedan ser de utilidad a los demás. De este modo, la Fundación MonteLeón entrega su “Areté”  a quien, en opinión de su 
Patronato, ha alcanzado su Areté personal. Así, en el I Encuentro MonteLeón se hizo entrega de la misma al Alcalde de 
León, en representación de su Ayuntamiento,  a la entidad colaboradora Caja Rural de Zamora, entregado a su Director 
General, a los premiados de los certámenes literarios del año 2023 y a la Directora Artística del Festival Internacional de 
Música de Cámara, Dña. Carmen Mayo González. 
 
Continuando con el Plan de Acción 2022-2025, en el que el Patronato de la Fundación se comprometía no solo a recuperar 
y reforzar sus actividades tradicionales, sino también a diseñar e impulsar nuevas actividades, finalizó el ejercicio 2023 con 
la aprobación de dos actividades a ejecutar en el año 2024: el Premio de Ciencias Históricas, contextualizado en las tierras 
del antiguo Reino de León, y el Certamen de Acuarela, que se celebrará anualmente al aire libre en un paraje singular 
distinto de la provincia en cada edición. 
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Por último, cabe destacar que en este año 2023 la Fundación MonteLeón afianzó sus relaciones con otras entidades. Así,  
firmó un convenio de colaboración con SECOT (Voluntariado Senior de Asesoramiento Empresarial), que se suma al ya 
consolidado con la Caja Rural de Zamora, ambos para llevar a cabo acciones conjuntas en el año 2024. Por otro lado, se 
alcanzó un acuerdo con el grupo ARVA HOTELES, por el que el Hotel París pasó a ser uno de los patrocinadores de los 
certámenes literarios y del Festival de Música de Cámara.    
 
Lugares donde se desarrollan las actividades: 
Las actividades desarrolladas por la Fundación se coordinan desde la sede administrativa. Sin perjuicio de ello, gran 
parte de ellas son ejecutadas en otros espacios ajenos. Es el caso de las ruedas de prensa, reuniones del jurado y entregas 
de premios, principalmente de los certámenes literarios, que se celebran a menudo en hoteles, salas de otras entidades 
y/o edificios de índole cultural públicos. En el caso del Festival Internacional de Música de Cámara, los conciertos tienen 
lugar en el Auditorio Ciudad de León, cedido gratuitamente por el Ayuntamiento de León. Asimismo, y teniendo en cuenta 
que también se llevan a cabo numerosas actividades en colaboración con otras entidades, estas suelen desarrollarse en 
s u s dependencias, principalmente la Universidad de León y el Colegio de Economistas.  En el año 2023 el I Encuentro 
Monteleón tuvo lugar en el Museo de la Semana Santa de León. 
 
Moneda funcional: 
 
La moneda funcional con la que opera la Fundación es el euro. Para la formulación de los estados financieros en euros 
se han seguido los criterios establecidos en el Plan General Contable tal y como figura en el apartado 4. Normas de registro 
y valoración. 
 
NOTA 2. MEMORIA DE ACTIVIDADES DEL EJERCICIO 2023 
 
En cumplimiento de los fines fundacionales y del plan de acción y del presupuesto aprobado por el Patronato de la 
Fundación MonteLeón para el ejercicio 2023, durante el mismo se han llevado a cabo las actividades que a continuación 
se detallan: 
 
2.1. IV Premio Poesía Joven “Fundación MonteLeón”. 
 
Para el desarrollo del certamen literario de Poesía Joven fueron presupuestados 15.000 €. El gasto total efectuado, 
empleado para sufragar el coste del desarrollo del certamen, miembros del jurado, publicidad, folletos e impresiones, 
ascendió a un total de 6.943,68 €, bastante inferior al presupuestado, ya que no hubo que sufragar cuantía del premio, ni 
gastos de la entrega, ni edición del libro de la obra ganadora, puesto que el premio fue declarado desierto por el jurado. 
 
De la aplicación del presupuesto se deduce un excedente de 8.056,32 €, que se lleva a reservas voluntarias para 
incrementar el patrimonio de la Fundación.  
 
El certamen literario de poesía es una acción propia de la Fundación que tiene por objeto promover la creación literaria 
entendida como una manifestación privilegiada del arte y el pensamiento, en la modalidad de poesía. Asimismo, pretende 
fomentar la economía de la cultura y favorecer la profesionalización de los escritores y escritoras, en este caso jóvenes de 
hasta los 33 años de edad cumplidos en el año de la convocatoria. 
 
El certamen se inició en el año 2013. Posteriormente, desde 2015 a 2022 no se celebraron más ediciones, retomándose 
en este último año la tercera convocatoria una vez que el Patronato de la Fundación MonteLeón apostó por recuperar las 
actividades tradicionales, haciendo posible la recuperación de una actividad tan valiosa como ha constatado ser este 
certamen, que en 2023 ha cumplido cuatro ediciones.   
 
La convocatoria del premio se abrió el día 21 de marzo. A su cierre, el día 19 de mayo de 2023, se habían recibido un total 
de 75 poemarios, una cantidad de obras inferior a la del año anterior, seguramente a causa de la premura del plazo. Las 
obras, necesariamente escritas en lengua castellana, se recibieron tanto de España como del extranjero, especialmente 
de diferentes países de Latinoamérica. Lideró Argentina, a la que le siguió Madrid y Andalucía, la Comunidad Valenciana 
y el País Vasco, quedando después Méjico y Colombia. También se recibieron obras de países inusuales en este certamen, 
como Alemania, Italia, Reino Unido y Francia. 
 
Un año más, se contó con la presencia en el jurado de D. Antonio Gamoneda, al que se sumaron D. Juan-Carlos Pérez 
Mestre, D. Rafael Saravia y D. Tomás Sánchez Santiago. La reunión para efectuar el fallo, que fue comunicado a la prensa 
de inmediato, tuvo lugar el día 30 de junio en la biblioteca de la sede de la Fundación Sierra Pambley,  
 
El jurado calificador declaró desierto el premio porque a su juicio “ninguno de los poemarios presentados ha alcanzado la 
relevancia exigible a una obra que ha de distinguirse por su nivel de excelencia”. 
 
El premio, como en anteriores ediciones, era de 3.000 € más la edición del poemario ganador, con entrega de 25 ejemplares 
a su autor. No obstante, a raíz de lo acontecido en la edición de 2023, y a iniciativa de los miembros del jurado, la Fundación 
se propuso duplicar la dotación económica del premio para sucesivas ediciones, así como abrirlo a participantes de 
cualquier edad, modificando el propio premio, que en 2024 ya no será “Premio de Poesía Joven Fundación MonteLeón”, 
sino “Premio de Poesía Fundación MonteLeón”.  
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2.2. 58º Premio Libro de Cuentos “Fundación MonteLeón”. 
 
Para el desarrollo del certamen literario de Libro de Cuentos fueron presupuestados 15.000 €. El gasto efectuado ascendió 
a 14.438,07 €, que se aplicó a sufragar el coste del comité de lectores, miembros del jurado, cuantía del premio, gastos de 
la entrega del premio, edición de la obra ganadora y publicidad, folletos e impresiones. De la aplicación del presupuesto se 
deriva un excedente de 561,93 €, que se llevan a reservas voluntarias para incrementar el patrimonio de la Fundación.   
 
Este certamen literario, que desde su inicio es una actividad propia de la Fundación, encuentra su origen en la integración 
de los Premios “Jauja” y “Emilio Hurtado”, que se venían convocando desde 1960, primero por la Caja de Ahorros Provincial 
de Valladolid y por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de León, respectivamente, posteriormente por la Obra Social de 
Caja España y, al desaparecer esta última entidad, por la Fundación MonteLeón. Tiene por objeto promover la creación 
literaria entendida como una manifestación privilegiada del arte y el pensamiento, en la modalidad de libro de cuentos. 
Asimismo, pretende fomentar la economía de la cultura y favorecer la profesionalización de escritores y escritoras de todas 
las edades. 
 
El premio literario de Libro de Cuentos “Fundación MonteLeón” es el concurso de libro de cuentos más antiguo de España. 
Como en el caso de Novela corta, y a  pesar de que en 2020 y 2021 la Fundación no llevó a cabo ninguna actividad, la 
apuesta de su Patronato por recuperar la actividad literaria tradicional hizo posible la recuperación de una actividad que, 
desde los inicios, ha sido seña de identidad de esta Fundación. 
 
La recepción de obras se inició el día 5 de abril. A su cierre, el día 30 de mayo de 2023, se habían recibido un total de 294 
obras que, escritas en lengua castellana, se recibieron tanto de España como del extranjero. Lideró Argentina, a la que le 
siguieron Madrid, México, Colombia y Cuba. Se recibieron obras de países latinoamericanos, aunque en 2023 se 
registraron muchas más obras españolas que en las ediciones anteriores. Si bien el año anterior se habían recibido obras 
de Finlandia, Australia, Bélgica y 4 estados de los EEUU, este año repitieron Bélgica y EEUU, de los que se recibieron más 
de 10 obras. Además, se estrenaron Italia, Irlanda, Alemania, Austria, Israel, Polonia, California, Francia e Italia. 
 
Un año más, se contó con la presencia en el jurado de D. Rogelio Blanco Martínez, Dña. Margarita Torre Sevilla, D. Galo 
Senovilla Escribano y D. Luis Miguel Marigómez Marugán. La reunión para efectuar el fallo y proclamar al ganador, que 
fue comunicado de inmediato, tuvo lugar el día 6 de junio en la biblioteca de la sede de la Fundación Sierra Pambley.  
 
El galardón se otorgó a D. Héctor Sánchez Minguillán. Natural de Castellón, vivió en Salamanca, Dublín, Amsterdam y 
Barcelona. Empezó la carrera de Filología hispánica, pero dejó la Universidad y se ha dedicado a la hostelería además de 
la escritura, a la que le dedica su tiempo profesionalmente también. 
 
Según la literalidad del Jurado Calificador, la obra titulada “Amaneceres a destiempo” es premiada porque “se trata de un 
libro arriesgado, cuyos protagonistas se mueven en situaciones de vértigo. Va más allá del realismo al uso, con figuras que 
envuelven al lector de principio a fin, con una prosa impecable y un lenguaje muy rico e intenso que alcanza lo poético. 
Tiene elementos de comedia negra y decrepitud que, con humor, contempla personajes perdedores en situaciones 
convulsas. El autor es un gran conocedor del género, con referentes como Gógol, Horacio Quiroga o Cortázar”.  
 
La dotación económica, como en ediciones anteriores, fue de 6.000 € más la edición del libro de cuentos ganador, con 
entrega de 25 ejemplares al autor. La obra fue editada por Eolas Ediciones. Asimismo, se hizo entrega al galardonado de 
la Areté de la Fundación MonteLeón, enmarcada con sus datos y los de la convocatoria. 
 
En su visita a León, el ganador del premio fue entrevistado por el canal de televisión local “TV8 León”, para su sección 
Magazine, por 987 TV y por diversos medios de comunicación leoneses.  
 
Convocados los medios de prensa, la entrega del premio se materializó en el I Encuentro MonteLeón, junto con la entrega 
del Premio de Novela Corta y la presentación del XII Festival Internacional de Música de Cámara, entre otros. A la 
ceremonia acudió el premiado, un acto que contó con  autoridades civiles, militares y profesionales del mundo de las 
empresas, en el que se le hizo entrega pública de la Areté. 
  
2.3. X Premio Novela Corta “Fundación MonteLeón”. 
 
Para el desarrollo del certamen literario de Novela Corta fueron presupuestados 15.000 €, la misma cantidad que en la 
última edición, celebrada en 2022. El gasto total efectuado, empleado para sufragar el coste del comité de lectores, 
miembros del jurado, cuantía del premio, gastos de la entrega del premio, edición de la obra ganadora y publicidad, folletos 
e impresiones, ascendió a un total de 14.852,41 €. De la aplicación del presupuesto se produce un excedente de 147,59 
€, que se han llevado a reservas voluntarias para incrementar el patrimonio de la Fundación.   
 
Este certamen literario, que desde su inicio es una acción propia de la Fundación, tiene por objeto promover la creación 
literaria entendida como una manifestación privilegiada del arte y el pensamiento, en la modalidad de novela corta. 
Recuperado en el año 2022 gracias a la apuesta de su Patronato por recuperar la actividad anterior, en este año 2023 ha 
cumplido una década.  
 
La convocatoria del premio se inició el día el día 29 de marzo. A su cierre, el día 25 de mayo de 2023, se habían recibido 
un total de 404 novelas. Un año más, es el certamen literario de la Fundación con mayor afluencia de participantes. Las 
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obras, escritas en lengua castellana, son recibidas tanto del territorio nacional como del extranjero, liderando Argentina, 
Madrid, Andalucía, la Comunidad Valenciana, el País Vasco, Méjico y Colombia. Este año 2023, en el que repitieron 
Alemania, Canadá, EEUU con 6 obras y Francia, se suman Noruega, Italia, Suiza, Austria, Israel, China y Reino Unido. 
 
Una edición más el jurado calificador estuvo compuesto por D. Salvador Gutiérrez Ordóñez, Dña Ángela Díaz-Caneja y D. 
Andrés Blanco Blanco, y con D. Francisco Javier Sáchez García, ganador a su vez del VII premio Novela Corta “Fundación 
MonteLeón”, correspondiente al año 2018. La reunión para efectuar el fallo y proclamar al ganador, que fue comunicado  
de inmediato, tuvo lugar el día 4 de julio en la biblioteca de la sede de la Fundación Sierra Pambley. 
 
El galardón se otorgó a Dña. África Mesa Rubio. Natural de Ceuta y residente en San Fernando, Cádiz; cursó estudios de 
Magisterio en Cádiz, ejerciendo la docencia desde 1991 mediante la oportuna oposición. En la actualidad lo hace en San 
Fernando, Cádiz, donde reside. De ella misma dice "soy maestra, me gusta leer, escribir a ratos sobre todo poesía, me 
encanta pasear, el mar y el campo". 
 
Según la literalidad del jurado calificador, la obra titulada “Migraciones” es: “Una original obra que narra el encuentro de 
dos historias paralelas que van confluyendo paulatinamente con la aparición de personajes y escenarios comunes. Es una 
historia de amor, sin florituras innecesarias, sin concesiones a tópicos o estereotipos manoseados, pero también es un 
relato sobre el regreso, la memoria y la pérdida. Los personajes secundarios le dan valor y verosimilitud a la trama y la 
mezcla de imágenes oníricas y realistas, la correcta descripción psicológica de los protagonistas y el lenguaje nostálgico 
nos hablan de un relato cercano y creíble, casi autobiográfico. Se trata de una novela consistente que mantiene el nivel 
literario sin altibajos y que maneja con acierto el juego de los símbolos y de las emociones cotidianas. Un hermoso 
homenaje que reclama el retorno a la naturaleza y a la infancia que no se fue del todo”. 
 
La dotación económica, como en ediciones anteriores, fue de 6.000 € más la edición del libro de cuentos ganador, con 
entrega de 25 ejemplares a la autora. La obra fue editada por Eolas Ediciones. Asimismo, se hizo entrega a la galardonada 
de la Areté de la Fundación MonteLeón, enmarcada con sus datos y los de la convocatoria. 
 
En su visita a León, Dña. África fue entrevistada por diversos medios de comunicación leoneses.  
 
La entrega del premio se materializó en el I Encuentro MonteLeón, junto con la entrega del Premio de Libro de Cuentos y 
la presentación del XII Festival Internacional de Música de Cámara, entre otros.  
 
2.4. XII Festival Internacional de Música de Cámara “Fundación MonteLeón”. 
 
El Festival Internacional de Música de Cámara “Fundación MonteLeón” es una actividad propia que desarrolla la Fundación 
desde el año 2010, no solo como su seña de identidad más significativa, sino como una de sus actividades tradicionales 
más preciadas y apreciadas. Con el objetivo de promover y consolidar la carrera de jóvenes agrupaciones de cámara 
nacionales e internacionales, el Festival ha sido pionero en España por su formato y objetivo: potenciar jóvenes grupos de 
cámara dándoles un tratamiento profesional y ofreciéndoles la posibilidad de actuar en la misma programación junto a 
artistas de prestigio internacional. En su décimo segunda edición, en el año 2023, se desarrolló durante los días 4, 5, 6, 7 
y 8 de diciembre, en el Auditorio Ciudad de León. 
 
Con un presupuesto de 45.000 €, misma cantidad que en el año 2022, el gasto total efectuado, empleado para sufragar el 
coste del acto de presentación, retribución y gastos de los artistas, retribución y gastos de la dirección artística, TV imagen 
y sonido, streaming, página web del festival, gastos de celebración, afinación de piano, Asociación Festclásica, publicidad 
e impresiones, ascendió a un total de 42.207,73 €.  
 
De la aplicación del presupuesto se produce un excedente de 2.792,27 €, que se llevan a reservas voluntarias para 
incrementar el patrimonio de la Fundación.   

 
Sin perjuicio de ello, en esta edición se ha contado con dos fuentes de ingresos adicionales al margen del referido 
presupuesto: la venta de entradas en la taquilla del Auditorio y el patrocinio del evento por parte de la entidad financiera 
Caja Rural de Zamora. En esta línea, se obtuvieron 2.232 € de la venta de entradas en taquilla y el importe de la firma de 
un convenio de colaboración con la entidad bancaria Caja Rural de Zamora con un importe de 7.000 €. 
 
Este acuerdo con la entidad bancaria, que supuso retomar en 2022 una colaboración que se hallaba vigente en 2019, 
prepandemia de COVID-19, se basa en la coincidencia de los objetivos culturales y sociales de ambas entidades, que este 
año, al igual que en 2022, se focalizó en el Festival de Música de Cámara, pero que en años venideros será extensiva a 
otras actividades que contribuyan de igual forma al desarrollo social en su ámbito de actuación. De hecho, al finalizar el 
ejercicio ya estaba concedida una colaboración de 2.000 € para el nuevo certamen de Ciencias Históricas que la Fundación 
pretende impulsar en el año 2024. 
 
La presentación del Festival tuvo lugar el día 20 de octubre en el Museo de la Semana Santa de León. Aprovechando la 
entrega de los premios literarios, la Fundación se sirvió del I Encuentro MonteLeón para dar todos los detalles sobre la XII 
edición de su Festival de Música de Cámara y deleitar a los presentes con una pequeña interpretación musical. La 
presentación fue realizada por Dña. Eva Sandoval, musicóloga e informadora en Radio Clásica RTVE, acompañada de 
Dña. Carmen Mayo González, directora artística del Festival, a quien se le entregó públicamente su Areté. Asimismo, como 
asistentes al acto también estuvieron varios representantes de Caja Rural de Zamora, entre ellos, D. Cipriano García, su 
Director General, quien recogió la Areté que se entregó públicamente a la entidad que dirige.  
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Dentro de la estrategia de comunicación, se contrató publicidad a los principales medios de comunicación de la provincia, 
tanto prensa escrita, como radio y televisión. Además de la campaña en medios, con el apoyo de la Concejalía de Acción 
y Promoción Cultural del Ayuntamiento de León, se hizo uso de los diez soportes digitales que posee el Ayuntamiento de 
León repartidos por toda la ciudad, una herramienta novedosa con respecto a otros años, en los que se hacía uso de las 
marquesinas, que facilita la difusión de publicidad y abarata su coste. De otra parte, la directora artística del Festival fue 
entrevistada tanto en el canal de Televisión local TV8 León, como en Radio Clásica RTVE, de proyección nacional.  
 
Por otra parte, para poder cubrir adecuadamente todo el territorio nacional, y ampliar todo lo posible su proyección a nivel 
internacional, se contrató la publicidad de la revista Melómano y se contó una vez más con los servicios de Dña. Lorena 
Jiménez, Classical Music PR. Su campaña de relaciones públicas, encaminada a dar difusión al Festival en los medios 
especializados del sector de la música clásica, se materializó en noticias y reseñas de todo tipo en revistas como Melómano, 
Ritmo, Doce Notas o Brioclásica, e incluso podcasts y programas de Radio como Sinfonía de la Mañana, de Radio Clásica 
- Radio Nacional de España, en el que se efectuó un sorteo de entradas para el Festival.   
 
El Festival fue inaugurado el día 4 de diciembre contando con las palabras del Secretario de la Fundación, D. Dionisio 
Domínguez Mendoza, y de la Directora Artística del Festival, Dña. Carmen Mayo González. El día 8 de diciembre, a su 
clausura, quien intervino fue el Vicepresidente de la entidad, D. Ángel Valencia López. Los grupos de intérpretes que 
participaron en el XII Festival Internacional de Música de Cámara Fundación MonteLeón 2023 fueron los que a continuación 
se detallan:  
 
- “ENSEMBLE DIDEROT”, el día 4 de diciembre, compuesto por Johannes Pramsohler (violín), Roldán Bernabé (violín), 
Simone Pirri, (violín), Cécile Verolles (chelo) y Benoît Babel (clavecín). 
 
Ensemble Diderot se ha convertido, en los últimos años, en uno de los grupos europeos de música de cámara más 
importantes que interpretan exclusivamente con instrumentos de época. El núcleo del conjunto está formado por cuatro 
músicos en torno al violinista y fundador Johannes Pramsohler, que se dedican a la exploración y ejecución del repertorio 
de música de cámara barroca. El conjunto tiene su sede en París y debe su nombre al filósofo francés Denis Diderot. Se 
dedica principalmente a la herencia inagotable de tríos, cuartetos y sonatas de los siglos XVII y XVIII. Una apretada agenda 
y un meticuloso ensayo le han dado al grupo una cohesión similar a la de un cuarteto de cuerda permanente. 
El conjunto ha sido un invitado aclamado en escenarios y festivales tanto franceses como internacionales. Ha sido invitado 
como conjunto en residencia a Royaumont (Francia) y Aldeburgh (Gran Bretaña). En 2018 hizo su aclamado debut en la 
Filarmónica de Colonia y el Konzerthaus de Viena. Sus aclamadas grabaciones para Audax Records, de las que se ha 
dicho que "establecen estándares", han sido galardonadas con premios internacionales de forma regular, incluidos el 
Diapason d'Or, Preis der deutschen Schallplattenkritik, Gramophone Editor's Choice, BBC Music Elección de revista y CD 
del mes (Record Geijutsu, Japón). 
 
- “TEMPUS TRIO”, el día 5 de diciembre, compuesto por María Tió, (violín), Ferran Bardolet (violonchelo) y Ricard 
Rovirosa (piano).  
 
Armonía, Fundado en 2018 por la violinista Maria Tió, el violonchelista Ferran Bardolet y el pianista Ricard Rovirosa, el trío 
nace del anhelo de explorar el gran repertorio para piano trío y, paralelamente, buscar un diálogo contemporáneo para 
seguir desarrollando la literatura de su formación. Los críticos le han descrito como una de las formaciones cambrísticas 
más prometedores de su generación; han cultivado importantes logros en diferentes concursos y certámenes 
internacionales, entre los que destacan el primer premio del Concurso Internacional de Música “Grand Prize Virtuoso” en 
Bruselas, la Medalla de Platino (primer premio) del “WPTA Singapore International Music Competition”, la Medalla de Plata 
del “2nd Vienna International Competition”, el premio especial del “Concurso Internacional BBVA Montserrat Alavedra” y el 
3er premio del “Rising Stars International Competition Berlin”. En 2023 han ganado el primer premio ex-aequo en el 
Concurso internacional “Città di Padova” y el primer premio del “Petrichor International Competition” de Nueva York, EE. 
UU. En la actualidad, el Tempus Trío está finalizando un Máster de Música Cámara en la prestigiosa Universität Mozarteum 
de Salzburgo con el profesor Cibrán Sierra Vázquez, violinista del Cuarteto Quiroga. También son invitados a la European 
Chamber Music Academy (ECMA) de Viena y son artistas seleccionados por el programa artístico "Le Dimore del Quartetto" 
de Milán. Su trayectoria profesional engloba una mirada polifacética que se materializa en importantes masterclasses y 
festivales europeos. Durante la temporada 20/21 fueron "Artistas en Ruta", grupo residente seleccionado por la "Asociación 
de Intérpretes de España" (AiE). Actualmente son artistas residentes de Juventudes Musicales de Moià. 
 
- “DÚO TARRAGÓ & SANTAMARÍA”, el día 6 de diciembre, compuesto por Mieria Tarragó (soprano) y Carmen 
Santamaría, (piano). 
 
Forman dúo desde 2016, siendo ambas estudiantes en ESMUC (Escuela Superior de Música de Cataluña) y compartiendo 
interés por el Lied. Juntas, han recibido clases y consejos de Hartmut Höll, Wolfram Rieger, Francisco Poyato o Anne 
Lebozec y han actuado en salas y festivales de renombre como Barcelona Obertura, Emergents del Auditori de Barcelona, 
Cambres singulars de Sant Cugat, Jardí dels Tarongers, Centro Botín de Santander, Schubertiada de Cantabria y 
Vilabertran, los Encuentros de Historia y Música del Ayuntamiento de Barcelona, Festival Udaeta o Centro Botín, entre 
otras. Desde 2019 colaboraron con la artista visual Inés García en su instalación sonora "Seis canciones populares" en 
torno a la figura de Arturo Dúo Vital, actuando en Castro Urdiales, Santander y Bilbao. En 2021 formaron parte de la red 
de músicos de Juventudes Musicales de España, ofreciendo diversas giras por la península. En 2020 realizaron su primer 
trabajo discográfico con la colaboración del Gobierno de Cantabria y la Fundación Botín. En el disco "Arturo Dúo Vital: una 
voz en blanco y negro" recogen los tres ciclos de canciones compuestos por el compositor cántabro, y sus obras para piano 
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más representativas. El premio de Catalunya Radio del concurso "El Primer Palau" les ha permitido grabar en 2022 su 
segunda maqueta profesional que verá la luz en los próximos meses y donde reivindican la creación de las compositoras. 
Actualmente, forman parte del programa "Lied the future" impulsado por la Associació "Franz Schubert" Barcelona y 
apoyado por la Fundación Banco Sabadell. Esta plataforma facilitará durante 2023 la tutoría y lecciones con Dorothea 
Röschmann y Wolfram Rieger y también proporcionará actuaciones en España.  
 
- “DÚO ALMA OLITE & JORGE NAVA”, el día 7 de diciembre, compuesto por Alma Olite (violín) y Jorge Nava (piano). 
 
ALMA OLITE ofreció su primer recital con ocho años y desde entonces ha actuado como solista e intérprete de música de 
cámara en Europa, Latinoamérica y Canadá. Antes de entrar en la Escuela Superior de Música Reina Sofía de Madrid para 
estudiar con Zakhar Bron y Yuri Volguin, inició su formación con Valeri Gazarian. En Madrid obtuvo el premio a la alumna 
más distinguida de violín; y con el Cuarteto Albéniz durante tres años consecutivos. Completó sus estudios con un Máster 
de Especialización en Interpretación Solista en la Zürcher Hochshule der Künste en Suiza. Fue miembro del cuarteto de 
cuerda londinense Jubilee String Quartet, con el que obtuvo el 2º Premio Karol Szymanowski en Polonia, fue “Quartet in 
Residence” en Aldeburgh y participó en el MISQA de Canadá. Ha sido premiada en diversos concursos nacionales e 
internacionales: Wieniawski-Lipinski, Juventudes Musicales, Villa de Salou, Teodoro Ballo, Villa de Llanes, entre otros. En 
2011 estrenó “Nosferatu”, obra compuesta para ella por Antonio Ballestín. Desde octubre de 2020 es profesora del Real 
Conservatorio Superior de Música de Madrid. 
JORGE NAVA es reconocido por la crítica y querido por el público, y considerado uno de los pianistas más premiados de 
su generación, con más de 20 premios en concursos como el María Canals, el Premio Iturbi, el Premio Jaén o el Santa 
Cecilia portugués. Nacido en Santander, estudió música en ciudades como La Paz, Barcelona y Londres con renombrados 
músicos y pedagogos cómo Irina Efanova, Stanislav Pochekin y Dmitri Alexeev. También recibió consejos de pianistas de 
renombre, incluyendo Boris Berman, Mikhail Voskresensky, Michel Beroff y Joaquín Soriano. Su formación fue apoyada 
por instituciones como la Obra Social de "la Caixa", la Fundación Botín, la Asociación de Intérpretes y Ejecutantes de 
España, el Conservatori del Liceu y el Royal College of Music. Como solista, ha colaborado con importantes orquestas en 
España, Lituania, Bolivia y Colombia Orquesta. Su naturalidad en el escenario le ha llevado a ofrecer recitales en 
importantes salas de Europa y Latinoamérica. Actualmente, combina su carrera como intérprete con la enseñanza en el 
Conservatorio Superior de Música de Aragón. Sus actuaciones han sido transmitidas por RNE, Catalunya Música, TVE y 
TV3. 
 
- “TRÍO WILDSCHUT - DUPREE - BARRAGÁN”, el día 8 de diciembre, compuesto por Noa Wildschut, (violín), Paula 
Pablo Barragán (clarinete) y Frank Dupree, (piano). 
 
La violinista Noa Wildschut, el clarinetista Pablo Barragán y el pianista Frank Dupree se unen para dar forma a un proyecto 
que explora el universo de la música de cámara escrita para violín, clarinete y piano. Los tres artistas han perpetuado esta 
colaboración en un álbum elaborado con la prestigiosa casa radiofónica de Stuttgart SWR y producido por sello discográfico 
Alpha Classics, que verá la luz en 2024. El lanzamiento de dicho disco estará enmarcado en una gira de conciertos en 
algunas de las salas más prestigiosas de Europa, como Concertgebouw de Amsterdam, Herculesaal de Munich o Dortmund 
Konzerthaus, concierto este último que será grabado y retransmitido por Medici TV.  
El clarinetista PABLO BARRAGÁN es entusiasta, apasionado e innovador, tanto en su programación como en sus 
interpretaciones en directo, que ya le han llevado por toda Alemania y por muchos países de Europa y Sudamérica. Esto 
se vive en sus actuaciones como solista con orquestas de renombre como la Orquesta Sinfónica de Basilea, la Orquesta 
Sinfónica de Hamburgo, la Orquesta Sinfónica de Radio Televisión Española o la Filarmónica Eslovaca, así como en sus 
colaboraciones de música de cámara en escenarios como Krzyzowa Music Festival, Classiche Forme, Festspiele 
Mecklenburg-Vorpommern, Festival Internacional de Música de Molyvos o el Festival Martha Argerich, en los que actúa 
con compañeros musicales como a pianista Beatrice Rana, la violinista Noa Wildschut, los violonchelistas Pablo Ferrández, 
Kian Soltani y Andrei Ionita, el violista Timothy Ridout o el Cuarteto Schumann. Pablo Barragán se formó en el Conservatorio 
de Sevilla con Antonio Salguero y con Matthias Glander en la Academia Barenboim-Said de Berlín, además de estudiar en 
el Instituto de Música de Cámara de la Escuela Superior de Música Reina Sopa con el Profesor Ralf Gothoni. Durante 
muchos años adquirió una valiosa experiencia como miembro de la West-Eastern Divan Orchestra del maestro Daniel 
Barenboim. En 2009 recibió una beca de la Fundación Caja Madrid para continuar sus estudios en la Musik Akademie 
Basel en la clase magistral de François Benda. En 2011 ganó el Juventudes Musicales de España y el Concurso Europeo 
de Música para Jóvenes, en 2012 galardonado con premio especial en el Concurso ARD de Munich y en 2013 ganó el Prix 
Credit Suisse Jeunes Solistes, lo que le valió una invitación para debutar como solista en el Festival de Lucerna. 
Numerosos encuentros le han aportado inspiración y consejos en clases magistrales, con artistas como: Martin Fröst 
Charles Neidich o Dimitri Ashkenazy, que han moldeado y reforzado su personalidad artística. 
 
La violinista holandesa NOA WILDSCHUT (2001) sólo tiene 22 años, pero ya se ha ganado un lugar en la escena 
internacional de la música clásica. A los 6 años apareció en directo en la televisión nacional holandesa para el 
"Kinderprinsengrachtconcert 2007" de Ámsterdam. A los 7 años debutó en la Sala Principal del Concertgebouw de 
Ámsterdam en la "Noche de las promesas". En septiembre de 2016 se convirtió en artista de grabación exclusiva para 
Warner Classics. A lo largo de los años, Noa se ha labrado una reputación considerable y es invitada regularmente a 
festivales, recitales y actuaciones como solista con orquestas, tanto en su país natal, los Países Bajos, como en el 
extranjero. Ha tocado junto a músicos inspiradores como Janine Jansen, Anne- Sophie Mutter, Menahem Pressler, Igor 
Levit, Enrico Pace, Quirine Viersen, Paolo Giacometti, Arthur y Lucas Jussen. Trabaja con orquestas como la Pittsburgh 
Symphony Orchestra, Royal Scottish National Orchestra, Royal Liverpool Philharmonic Orchestra, Rotterdam Philharmonic 
Orchestra, Netherlands Philharmonic Orchestra, Chamber Orchestra, Camerata Salzburg, Kremerata Baltica y otras. Noa 
comenzó sus clases de violín a los 4 años con Coosje Wijzenbeek y desde 2013 y estudió con la profesora Vera Beths en 
la Universidad de las Artes de Ámsterdam. Actualmente Noa estudia con la profesora Antje Weithaas en la Hochschule für 
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Musik Hanns Eisler de Berlín. Además, ha asistido a clases magistrales y lecciones con Ivry Gitlis, Jaap van Zweden, 
Menahem Pressler, Frank Peter Zimmerman, Anner Bijlsma y Liviu Prunaru. Desde 2014 a 2019, Noa fue miembro de 
"Mutter Virtuosi", un conjunto de cuerda dirigido por Anne- Sophie Mutter. El arco de Noa es un precioso Dominique 
Peccatte, de mediados del siglo XIX, cedido amablemente por la Fundación Holandesa de Instrumentos Musicales de la 
colección Tettelaar. Noa toca un violín de 1750 de Giovanni Battista Guadagnini, interpretado anteriormente por el violinista 
Joshua Bell, generosamente cedido por un mecenas a través del Tarisio Trust. 
 
El pianista alemán FRANK DUPREE fue ganador del Premio Opus Klassik 2018 a la Grabación de Concierto del Año (siglos 
XX/21). Su talento le ha valido la aclamación entre sus colegas tanto en escenarios orquestales como de cámara. Formado 
inicialmente como percusionista de jazz, Frank celebra la amplitud y profundidad del repertorio pianístico, con un 
entusiasmo particular por la música del siglo XX, así como por la música de compositores vivos, habiendo sido ya elegido 
para trabajar estrechamente con Péter Eötvös (Erdenklavier - Himmelklavier, grabación en primicia mundial en 2015 para 
el sello de clásicos GENUIN) y Wolfgang Rihm “¿Con Piano? Certo!”, estreno mundial con el director Justin Brown y la 
Badische Staatskapelle Karlsruhe en junio de 2015). Entre sus actividades más recientes y futuras destacan una nueva y 
emocionante colaboración con el Festival Kurt Weill como artista residente, debuts con la Royal Northern Sinfonia, l 
Trondheim Symfonieorchester y la Sinfonieorcheser Liechtenstein, invitaciones de regreso al Wigmore Hall de Londres, la 
Konzerthaus de Berlín y el BOZAR de Bruselas, entre otros, así como relaciones en curso con la Stuttgart Philharmonike 
el Theater Plauen-Zwickau. Otros hitos incluyen una colaboración con el conjunto Repercussion en la Filarmónica de 
Colonia, debuts con la Sinfónica de la Radio de Fráncfort, la Orquesta del Ulster, recitales en el Festival de Primavera de 
Heidelberg, el Festival de Lucerna, la LSO St Luke's de Londres, la Elbphilharmonie de Hamburgo y la Allerheiligen-
Hofkirche de Múnich. Los recitales y la música de cámara desempeñan un papel especialmente importante en la ética 
musical de Frank, que ha colaborado frecuentemente con otras estrellas emergentes de su generación como Simon Höfele, 
Edgar Moreau, Daniel Lozakovich, Timothy Ridout, Kian Soltani y los cuartetos de cuerda Calidore y Goldmund, Ha dad 
conciertos en lugares como el Auditorium du Louvre de París, el Festival de Verbier, el Septembre Musical de Montreux, el 
Festival de Davos, el Festival de Primavera de Heidelberg, el Festival de Mecklenburg-Vorpommern, el Ludwigsburger 
Schlossfestspiele, el Festival Kurt Weill y en numerosos lugares de Alemania. Combinando sus excelentes dotes musicales 
con el arte de la dirección, Frank recibió el primer premio en el Concurso Internacional Hans-von-Bülow de 2012 en 
Meiningen por su trabajo de interpretación/dirección con Beethoven, y poco después fue invitado a participar en la 
Academia de Interpretación-Dirección de la Orquesta de Cámara de París con Joseph Swensen, Stephen Kovacevich y 
François Leleux. En el podio, Frank ha asistido anteriormente a Sir Simon Rattle, François-Xavier Roth y Mario Venzago. 
Artista Steinway, Frank ha sido alumno de Sontraud Speidel desde los cinco años y recientemente ha finalizado sus 
estudios en la Hochschule für Musik Karlsruhe. Como resultado de todo lo anterior, y tras dos años sin celebración, l 
undécima edición del Festival Internacional de Música de Cámara no dejó indiferente a nadie. De este modo, la Fundación 
no solo recuperó una de sus actividades más tradicionales y valiosas, sino que retomó un compromiso con la música de 
cámara que estaba pendiente. En esta edición 2022 se recibieron un centenar de propuestas de jóvenes músicos y pudo 
percibirse que la oferta de talento musical es cada vez más heterogénea, mostrando cada vez mayor destreza artística.  
 
La edición 2023 contó con uno de los mayores índices de asistencia desde su inicio. Al Festival fueron invitadas las 
autoridades civiles y militares, locales y nacionales, de mayor relevancia, así como los representantes del sector de la 
música en la provincia, representados por los conservatorios y academias privadas. 
 
Cubierto por los medios de comunicación provinciales y regionales, los conciertos fueron grabados, como todos los años, 
para la posterior publicación de un pack de contenido del audio y vídeo del Festival, que por segundo año se realizará en 
formato digital pen-drive. Además, como en ediciones anteriores, fue retransmitido en directo por streaming, contando con 
los comentarios profesionales de Javier Aloy. Posteriormente, la TV 8 León lo retransmitió por su canal local, volviendo ser 
emitido con posterioridad en el canal 7, de Castilla y León.   
 
2.5. Premio “Leonés en el Extranjero” del Colegio de Economistas de León y de la Fundación MonteLeón. 
 
La cantidad presupuestada para esta actividad en colaboración con el Colegio de Economistas de León fue de 5.000 €, al 
igual que en años anteriores. La cantidad aportada por la Fundación, utilizada por el Colegio de Economistas para sufragar 
los gastos ocasionados por la concesión del premio. 
 
El premio que conceden anualmente la Fundación MonteLeón y el Colegio de Economistas de León, turnándose el “Premio 
Fernando Becker Gómez”, que con sus once ediciones ha consolidado su prestigio con la concesión de esta distinción a 
personas de realizan su actividad profesional en la provincia de León y que se distinguen por su trayectoria, y el “Premio 
Leonés en el Extranjero”, del que ya se han celebrado diez ediciones, que distingue a los leoneses de origen que se 
encuentran desarrollando su actividad profesional en el extranjero.  
 
Este premio nace en el año 2007 en respuesta a la necesidad de reconocer el talento y trabajo de aquellas personas, con 
origen en la provincia de León, pero con grandes vínculos con la misma, que han llevado el nombre de León y de España 
por todo el mundo. En sus sucesivas ediciones, este premio ha ido ganando prestigio de la mano de quienes han sido 
objeto de dicha distinción.   
 
Tiene por objeto reconocer actuaciones dentro del marco empresarial que puedan ser calificadas como relevantes, por su 
nivel de eficiencia, de innovación o de adaptabilidad al entorno, que hayan redundado en una optimización de los recursos, 
en una actuación de liderazgo en mercados o en una mejora de la situación económica de la provincia leonesa. 
 
Uno de los retos más complejos que el premio tiene que afrontar es la búsqueda de candidatos. En esta labor, se envía un 
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dossier del premio a todas las oficinas comerciales y embajadas de España a través del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
así como a las casas de León en el extranjero.  Además, se incorpora a los premiados como asesores en el mismo, dado 
que son ellos los que a veces tienen un mayor conocimiento de la realidad fuera de nuestras fronteras. 
 
Este año 2023 la Fundación MonteLeón volvió a colaborar con el Colegio de Economistas como patrocinador único y 
coorganizador del que fue “Premio al Leonés en el Extranjero”, por tratarse de un año impar, en su décima edición. 
 
Convocados a principios de junio de 2023 los medios de comunicación, en un acto organizado en la sede del Colegio de 
Economistas, por la Decana del Colegio de Economistas, Dña. María Díez Revilla, y la Gerente de la Fundación MonteLeón, 
Dña. Andrea Gutiérrez Corbo, quedó convocado el premio.  
 
Reunido el jurado del premio a principios del mes de septiembre, compuesto por la Decana del Colegio de Economistas 
de León, Dña. María Díez Revilla, el Secretario de la Fundación Monteleón, D. Dionisio Domínguez Mendoza, el Presidente 
de la Federación Leonesa de Empresarios, D. Juan-María Vallejo Fernández, el Decano de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad de León, D. José Ángel Miguel Dávila y el Secretario del Colegio de 
Economistas de León, D. Gerardo Domínguez Paredes, se decide por unanimidad otorgar el premio a D. Joaquín Ramírez 
Cisneros. 
 
El galardonado es el fundador y presidente de Tecnosylva. Fundó la empresa en el año 1997 en el Parque Tecnológico de 
León, que en la actualidad cuenta con 45 trabajadores. Más de una década después, en el año 2012 fundó Technosylva 
en California, Estados Unidos. Ambas empresas son “compañías líderes” en tecnologías de la lucha contra los incendios 
a nivel mundial.  
 
El Jurado valoró que gracias a empresas como estas podamos disponer de técnicas de vanguardia que permiten prevenir 
los incendios en la medida de lo posible. Todo ello, además, cuando las catástrofes naturales de este tipo acaparan mucha 
atención en los medios. La empresa cuenta con clientes en Canadá, Chile, Italia y Portugal, además de la UME en León. 
Su proyecto empresarial ha traspasado fronteras, por esto y por el componente social y humano de lucha contra el fueg” 
el fundador de Tecnosylva fue reconocido por el jurado este año 2023. 
 
La entrega del premio se desarrolló el 15 de septiembre de 2023, aunque no pudo hacerse coincidir, como todos los años, 
con la festividad del Día del Economista. Al acto solemne organizado en el Salón Pendón de Baeza del Hotel de la Real 
Colegiata de San Isidoro asistieron los medios de comunicación y autoridades civiles y militares. 
 
2.6. Los monasterios del valle del Esla (León). De los primeros vestigios a las propuestas de promoción cultural. 
 
Dentro del presupuesto para el ejercicio 2023, se adjudicaron 8.000 € para el desarrollo de otras actividades en 
colaboración. Esta partida englobaba todas las propuestas de actividades propias al margen de las tradicionales, que 
contaban con una partida presupuestaria propia, así como todas las actividades que se desarrollasen en colaboración con 
otras entidades. 
 
A excepción de los años 2020 y 2021, en los que no hubo actividad alguna, la Fundación MonteLeón viene manteniendo 
con la Universidad de León una colaboración en materia de investigación, enseñanza y cultura, y en aspectos más 
concretos, que ha sido regulada a lo largo de los años a través de diferentes convenios específicos. 
 
En esta línea, esta actividad en colaboración, con la que la Fundación MonteLeón comprometió un total de 880 €, se 
encuadra dentro del marco de colaboración con la Universidad de León, más acentuado en estos últimos ejercicios 2022 y 
2023 por la cesión gratuita de espacio gracias a la que Fundación MonteLeón pasa a ubicar su sede administrativa en el 
Centro de Idiomas de la Universidad de León, Plaza Jardín de San Francisco s/n, 24004, León.  
 
Se trató de un curso de verano en colaboración con la Asociación Cultural y Recreativa Priorato de Escalada, cuyos 
directores por parte de la Universidad de León fueron Vanessa Jimeno Guerra y Joaquin García Nistal, profesores de la 
Facultad de Filosofía y Letras. Sus objetivos fueron: dar a conocer y valorar la importancia y amplio desarrollo de las 
fundaciones monásticas en esta zona geográfica; abordar las cuestiones relativas a su arquitectura a lo largo de sus 
distintas fases constructivas, desde los primeros vestigios conservados y descubiertos en algunas campañas arqueológicas 
hasta las intervenciones y restauraciones recientes; y conocer el Patrimonio Artístico y Documental albergado y/o gestado 
en estos monasterios, así como su devenir histórico y puesta en valor actual. 
 
El curso de verano de 25 horas, que contó con 50 alumnos matriculados, se desarrolló del 6 de junio al 8 de junio de 2023, 
con el siguiente programa:  
 
Jueves, 6 de julio 
16:00 Recepción de asistentes e inauguración del curso. 
16:30-17:30 El “territorio monástico” del Valle del Esla (León) entre los siglos X-XII: los monasterios de san Pedro de 
Eslonza, san Miguel de Escalada, santa María de Gradefes y santa María de Sandoval. Dr. Artemio M. Martínez Tejera 
(Intitut de Recerca Històrica. Universitat de Girona) 
17:30-18:30 Juan del Ribero Rada, impulsor del modelo clasicista, en la renovación de los monasterios benedictinos y 
cistercienses: los casos de san Pedro de Eslonza y santa María de Sandoval. 
Dra. Dolores Campos Sánchez-Bordona (Catedrática jubilada. Universidad de León). 
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18:30-19.00 Pausa 
19:00-20:00 Más madera: sobre la carpintería de lo blanco en los espacios monásticos y el ejemplo de san Miguel de 
Escalada. 
Dr. Joaquín García Nistal (Profesor Titular. Universidad de León) 
20:00 - 20:30 Coloquio-debate. 
Viernes, 7 de julio 
10:00-11:00 Las relaciones de los monasterios del valle del Esla con la Curia Romana en los siglos XII-XIII. 
Dr. Santiago Domínguez Sánchez (Catedrático de la Universidad de León 
11:00-12:00 San Miguel de Escalada tras la mirada arqueológica. Un edificio en la transición de la Tardoantigüedad a la 
Edad Media 
D. Emilio Campomanes Alvaredo (Historiador y Arqueólogo) 
12:00 Pausa 
12:30-13:30 El principio del fin. El proceso desamortizador 
Dra. Vanessa Jimeno Guerra (Profesora Asociada de la Universidad de León) 
17.00-18:00 Intervenciones de restauración del Monasterio de Santa María en Villaverde de Sandoval 
D. Ramón Cañas Aparicio (Arquitecto y Director del estudio de arquitectura “Ramón Cañas Arquitectos”) 
18:00-19.00 La revitalización y puesta en valor del patrimonio. La Ruta de los Monasterios 
Dª Ana María Campos de Mata (Presidenta de la Asociación Cultural y Recreativa “Priorato de Escalada”) 
19:00 -19:30 Coloquio-debate. 
Sábado, 8 de julio 
Visita práctica por la “Ruta de los Monasterios del valle del Esla” (entradas incluidas en la matrícula). 
9:30 Salida en autobús desde León (autobús gentileza de la Diputación de León). 
10:00-11:30 Visita al monasterio de santa María de Sandoval (Villaverde de Sandoval). 
12:30-13:30 Visita al monasterio de san Miguel de Escalada (San Miguel de Escalada). 
13:45 Comida en San Miguel de Escalada (incluida en la matrícula). 
16:00-17:30 Visita al monasterio de santa María de Gradefes (Gradefes). 
18:00-19:00 Visita al monasterio de san Pedro de Eslonza (Santa Olaja de Eslonza). 
19:00 - 19:30 Conclusiones y entrega de diplomas. 
20:00 Llegada a León y final del viaje. 
 
2.7. Premio al mejor expediente de Doble Grado en Derecho y Administración y Dirección de Empresas, de las 
Facultades de Derecho y Ciencias Económicas y empresariales. 
 
Dentro de la partida presupuestaria de 8.000 € para el desarrollo de actividades en colaboración con otras entidades se 
destinaron 500 € a este fin. 
 
En el marco de colaboración entre la Universidad de León y la Fundación MonteLeón, esta última asistía todos los años a 
la ceremonia de graduación de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de León. En dicho 
acto, que se hace coincidir con la Festividad de San Carlos Borromeo, se gradúan alumnos de sus siete títulos de grado y 
máster: Grado en Administración y Dirección de Empresas, en Comercio Internacional, en Economía, en Finanzas, en 
Marketing e investigación de mercados, en Turismo, doble grado de Ade y Derecho y Máster en Ciencia Actuariales y 
Financieras. A estos efectos, la Fundación MonteLeón tradicionalmente entregaba el premio al mejor expediente de Grado 
en Comercio Internacional, aunque ya en el año 2022 se trató del Grado en Turismo. 
 
Este año, se retomó esta colaboración con la Universidad de León, y con esta Facultad en particular, concretamente con 
la entrega del premio a mejor expediente de la I promoción del Doble Grado en Derecho y Administración y Dirección de 
Empresas, lo que hizo extensiva la colaboración a la Facultad de Derecho por primera vez en la historia de la Fundación. 
 
La Gerente, Dña. Andrea Gutiérrez Corbo, acompañada del Presidente de la Fundación, D. Francisco José García Paramio, 
fue quien hizo entrega del premio al alumno D. José Luis Vázquez García, tanto en la ceremonia de graduación de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, como en la ceremonia de graduación de la Facultad de Derecho. 
 
2.8. Colaboración con Jesús “El Beatle” 
 
Dentro de la partida presupuestaria de 8.000 € para el desarrollo de actividades en colaboración con otras entidades se 
destinaron 832 € a este fin. 
 
En sesión celebrada el 26 de abril de 2023, el Patronato de la Fundación aprobó colaborar con Jesús García Martínez “El 
Beatle”, para la edición de su libro “Medio Siglo de Música Moderna en León”, volumen 2, que abarca el movimiento 
provincial de la música moderna leonesa entre 1950 y 2000, con más de 300 biografías de músicos y compositores 
leoneses. El proyecto fue apoyado por su interés social, cultural, histórico, etnográfico y musical. 
 
El patrocinio de la Fundación consistió en la compra anticipada de 20 ejemplares del libro. A cambio, se dispuso de un 
espacio en la contracubierta de la obra para el logo institucional y unas líneas de agradecimiento, además de la difusión y 
publicidad en los medios. 
 
2.9. I Encuentro MonteLeón 
 
Este año 2023 la Fundación MonteLeón anunció su primer Encuentro MonteLeón, un acto que, prometiendo repetirse 
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anualmente, unifica formalmente las entregas de premios de sus tres certámenes literarios.  
 
Los objetivos que motivaron a la entidad, de eficiencia económica y mayor repercusión mediática, fueron sobradamente 
alcanzados. El acto solemne, al que acudieron autoridades civiles, militares y directivos de empresas leonesas, además 
de amigos y colaboradores de la Fundación, finalizó con un cocktail a cargo de la empresa leonesa HosteLeón. Además, 
se llevó a cabo la tradicional presentación del XII Festival Internacional de Música de Cámara, con las intervenciones de 
Carmen Mayo González y Eva Sandoval, se dio a conocer la “Areté”, escultura de la Fundación de la que se hizo entrega 
a varias personas, y se anunciaron las dos actividades nuevas de la entidad para el ejercicio 2024, el premio de Ciencias 
Históricas y el Certamen de Acuarela al aire libre.  
 
El programa del acto fue el siguiente:  
1. Bienvenida: a cargo del Presidente de la Fundación, D. Francisco José García Paramio. 
2. Presentación de la Areté: a cargo de D. Dionisio Domínguez Mendoza, Secretario de la Fundación, y D. Amancio 
González 3. Andrés, autor de la escultura. 
4. Intervención del Alcalde de León: D. José Antonio Diez Díaz. Entrega de la Areté al Ayuntamiento. 
5. Presentación del XII Festival de Música de Cámara: dúo de violines e intervenciones de Dña. Carmen Mayo González, 
directora artística, Dña. Eva Sandoval Díez, de Radio Nacional Clásica y Dña. María Elena Aguado Cabezas, Concejala 
de Acción y Promoción Cultural. Entrega de las Areté a Caja Rural de Zamora y a la directora artística del Festival. 
6. Premio de Novela Corta “Fundación Monteleón”: breve recordatorio de las ediciones pasadas. Lectura del acta por parte 
de Dña. Andrea Gutiérrez Corbo, Gerente de la Fundación y entrega del premio a la premiada, Dña. África Mesa Rubio por 
su obra “Migraciones”. 
7. Premio de Ciencias Históricas “Fundación Monteleón”: presentación de nueva actividad a cargo de D. Manuel Valdés 
Fernández, Patrono coordinador. 
8. Premio de Libro De Cuentos “Fundación Monteleón”: lectura de un cuento compuesto por los títulos de las ediciones 
pasadas a cargo de las hermanas Gelines y Laly del Blanco Tejerina. Lectura del acta por parte de Dña. Andrea Gutiérrez 
Corbo, Gerente de la Fundación y entrega del premio al premiado, D. Héctor Sánchez Minguillán por su obra “Amaneceres 
a destiempo”. 
9. Certamen de Acuarela “Fundación Monteleón”: presentación de nueva actividad a cargo de D. José Álvarez Guerra y D. 
Germán Manzano Llamazares, Patronos coordinadores. 
9. Certamen de Poesía Joven: lectura de poesía por parte de D. Rafael Sarabia González. Lectura del acta por parte de 
Dña. Andrea Gutiérrez Corbo, Gerente de la Fundación e intervención de Rafael Sarabia González, miembro del Jurado 
de Poesía Joven. 
10. Intervención de cierre del acto: a cargo del Presidente de las Cortes, D. Carlos Pollán Fernández. 
11. Cóctel. 
 
El acto comenzó a las 20:00 horas, quedando los medios de comunicación  emplazados a las 19:30 horas en el claustro 
del Museo para hacer entrevistas a los premiados de los certámenes y a los miembros de la organización. 
 
  
NOTA 3. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES. 
 
3.1. Imagen fiel. 
 
Las Cuentas Anuales del ejercicio 2023 han sido formuladas por el Patronato a partir de los registros contables de la 
Entidad a 31 de diciembre de 2023, y en ellas se han aplicado los principios contables y criterios de valoración recogidos 
en el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de 
Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo del plan de actuación de las entidades sin fines de lucro, las 
Resoluciones de 26 de marzo de 2013 del ICAC, por las que se aprueban el Plan de Contabilidad de entidades sin fines 
lucrativos y el Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos; en todo lo no modificado 
específicamente por las normas anteriores, será de aplicación el Real Decreto 1514/2007, por el que se aprueba el Plan 
General de Contabilidad, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del Derecho de Asociación y la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y el resto de disposiciones legales vigentes en materia contable, y muestran la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera y de los resultados de la Entidad. 
 
No existen razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel, no se hayan aplicado disposiciones legales en 
materia contable. 
 
Las Cuentas Anuales adjuntas se someterán a la aprobación del Patronato de la Fundación, estimándose que serán 
aprobadas sin modificación alguna. 
 
Las Cuentas Anuales del ejercicio anterior, fueron aprobadas por el Patronato de la Fundación de fecha 25 de junio de 
2024. 
 
3.2. Principios contables no obligatorios aplicados. 
 
La Fundación ha elaborado el cierre de sus cuentas el día 31 de diciembre de 2023, utilizando los principios contables 
establecidos en el Código de Comercio y el Nuevo Plan General de Contabilidad, aprobado por Real Decreto 1514/2007, 
de 16 de noviembre (B.O.E. de 20 de noviembre), que se indican: 
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 Principio de empresa en funcionamiento. 
 Principio de devengo. 
 Principio de uniformidad. 
 Principio de prudencia. 
 Principio de no compensación. 
 Principio de importancia relativa. 

 
No se han aplicados ningún otro principio contable que no se haya descrito anteriormente. 
 
3.3. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre. 
 
La Entidad ha elaborado las cuentas anuales del ejercicio 2023 bajo el principio de empresa en funcionamiento, habiendo 
tenido en consideración la situación macroeconómica del ejercicio 2023, el incremento de costes derivados de la inflación 
y la guerra de Ucrania, así como sus posibles efectos en la economía en general y en la empresa en particular, no existiendo 
riesgo de continuidad en su actividad. No existe ningún tipo de riesgo importante que pueda suponer cambios significativos 
en el valor de los activos o pasivos en el ejercicio siguiente. 
 
No se han producido circunstancias, eventos o condiciones que puedan suponer algún tipo de duda significativa sobre la 
posibilidad de que la entidad siga funcionando normalmente. 
 
En las cuentas anuales adjuntas se han utilizado ocasionalmente estimaciones realizadas por el Patronato de la Entidad 
para cuantificar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ella. 
Básicamente, estas estimaciones se refieren a: 
 
 Vida útil de los activos materiales e intangibles (Nota 6). 

 
Es posible que, a pesar de que estas estimaciones se realizaron en función de la mejor información disponible a la fecha 
de formulación de estas cuentas anuales sobre los hechos analizados, se produzcan acontecimientos en el futuro que 
obliguen a modificarlas (al alza o a la baja) en próximos ejercicios, lo que se haría de forma prospectiva reconociendo los 
efectos del cambio de estimación en las correspondientes cuentas de resultados futuras. 
 
3.4. Comparación de la información. 
 
Las cuentas anuales presentan a efectos comparativos, con cada una de las partidas del balance y de la cuenta de 
resultados, además de las cifras del ejercicio 2023, las correspondientes al ejercicio anterior. Asimismo, la información 
contenida en esta memoria referida al ejercicio 2023 se presenta, a efectos comparativos con la información del ejercicio 
2022. 
 
De acuerdo con la legislación, el Patronato presenta, a efectos comparativos, con cada una de las partidas del balance, de 
la cuenta de resultados y de la memoria, además de las cifras correspondientes al ejercicio que se cierra, las del ejercicio 
anterior. 
 
La Entidad no está obligada a auditar las cuentas anuales de los ejercicios 2022 y 2023. Ambos ejercicios se encuentran 
auditados. 
 
3.5. Elementos recogidos en varias partidas. 
 
No se presentan elementos patrimoniales registrados en dos o más partidas del balance. 
 
3.6. Cambios en criterios contables. 
 
Durante el ejercicio 2023 no se han producido cambios significativos de criterios contables respecto a los criterios aplicados 
en el ejercicio anterior. 
 
3.7. Corrección de errores. 
 
Las cuentas anuales del ejercicio 2023 no incluyen ajustes realizados como consecuencia de errores detectados en el 
ejercicio. 
 
3.8. Importancia Relativa. 
 
Al determinar la información a desglosar en la presente memoria sobre las diferentes partidas de los estados financieros u 
otros asuntos, la Entidad, de acuerdo con el Marco Conceptual de las normas de adaptación del Plan General de 
Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos, ha tenido en cuenta la importancia relativa en relación con las cuentas 
anuales del ejercicio 2023. 
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NOTA 4. APLICACIÓN DEL EXCEDENTE DEL EJERCICIO. 
 

La propuesta de aplicación del excedente del ejercicio por parte del Patronato es la siguiente: 
 

Base de reparto Importe 2023 Importe 2022 
Excedente del ejercicio 34.637,96 (488.815,95) 
Remanente   
Reservas voluntarias   
Otras reservas de libre disposición   
Total 34.637,96 (488.815,95) 

 
Aplicación Importe 2023 Importe 2022 
A dotación fundacional/Fondo social   
A reservas especiales   
A reservas voluntarias 34.637,96  
A compensación de excedentes de ejercicios anteriores   
A otros conceptos (excedentes negativos de otros ejercicios)  (488.815,95) 
Total 34.637,96 (488.815,95) 

 
La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, regula las limitaciones a la disponibilidad de la dotación  fundacional, 
así como de las reservas generadas. Así los art. 21 y 27 de dicha ley indican: 

 
Artículo 21. Enajenación y gravamen. 

 
1. La enajenación, onerosa o gratuita, así como el gravamen de los bienes y derechos que formen parte de la dotación, o 
estén directamente vinculados al cumplimiento de los fines fundacionales, requerirán la previa autorización del 
Protectorado, que se concederá si existe justa causa debidamente acreditada. 

 
2. Se entiende que los bienes y derechos de la fundación están directamente vinculados al cumplimiento de los fines 
fundacionales, cuando dicha vinculación esté contenida en una declaración de voluntad expresa, ya sea del fundador, del 
Patronato de la fundación o de la persona física o jurídica, pública o privada que realice una aportación voluntaria a la 
fundación, y siempre respecto de los bienes y derechos aportados. 

 
Asimismo, la vinculación a que se refiere el párrafo anterior podrá realizarse por resolución motivada del Protectorado o 
de la autoridad judicial. 

 
3. Los restantes actos de disposición de aquellos bienes y derechos fundacionales distintos de los que forman parte de la 
dotación o estén vinculados directamente al cumplimiento de los fines fundacionales, incluida la transacción o compromiso, 
y de gravamen de bienes inmuebles, establecimientos mercantiles o industriales, bienes de interés cultural, así como 
aquéllos cuyo importe, con independencia de su objeto, sea superior al 20 por 100 del activo de la fundación que resulte 
del último balance aprobado, deberán ser comunicados por el Patronato al Protectorado en el plazo máximo de treinta días 
hábiles siguientes a su realización. 

 
El Protectorado podrá ejercer las acciones de responsabilidad que correspondan contra los patronos, cuando los acuerdos 
del Patronato fueran lesivos para la fundación en los términos previstos en la Ley. 

 
4. Las enajenaciones o gravámenes a que se refiere el presente artículo se harán constar anualmente en el Registro de 
Fundaciones al término del ejercicio económico. Del mismo modo, se inscribirán en el Registro de la Propiedad o en el 
Registro público que corresponda por razón del objeto, y se reflejarán en el Libro inventario de la fundación. 

 
Artículo 27. Destino de rentas e ingresos. 
 
A la realización de los fines fundacionales deberá ser destinado, al menos, el 70 por 100 de los resultados de las 
explotaciones económicas que se desarrollen y de los ingresos que se obtengan por cualquier otro concepto, deducidos 
los gastos realizados, para la obtención de tales resultados o ingresos, debiendo destinar el resto a incrementar bien la 
dotación o bien las reservas según acuerdo del Patronato. Los gastos realizados para la obtención de tales ingresos podrán 
estar integrados, en su caso, por la parte proporcional de los gastos por servicios exteriores, de los gastos de personal, de 
otros gastos de gestión, de los gastos financieros y de los tributos, en cuanto que contribuyan a la obtención de los ingresos, 
excluyendo de este cálculo los gastos realizados para el cumplimiento de los fines estatutarios. 
 
El plazo para el cumplimiento de esta obligación será el comprendido entre el inicio del ejercicio en que s e  hayan 
obtenido los respectivos resultados e ingresos y los cuatro años siguientes al cierre de dicho ejercicio. 

En el cálculo de los ingresos no se incluirán las aportaciones o donaciones recibidas en concepto de dotación patrimonial 
en el momento de la constitución o en un momento posterior, ni los ingresos obtenidos en la transmisión onerosa de bienes 
inmuebles en los que la entidad desarrolle la actividad propia de su objeto o finalidad específica, siempre que el importe de 
la citada transmisión se reinvierta en bienes inmuebles en los que concurra dicha circunstancia. 
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Se entiende por gastos de administración los directamente ocasionados por la administración de los bienes y derechos que 
integran el patrimonio de la fundación, y aquellos otros de los que los patronos tienen derecho a resarcirse de acuerdo con 
el artículo 15.4. 
 
Reglamentariamente se determinará la proporción máxima de dichos gastos. 

 

NOTA 5. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN. 
 

5.1. Inmovilizado intangible. 
 

El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de adquisición o el coste de producción. 
El coste del inmovilizado intangible adquirido mediante combinaciones de negocios es su valor razonable en la fecha de 
adquisición. 

 
Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su coste, menos la amortización acumulada y, 
en su caso, el importe acumulado de las correcciones por deterioro registradas. 

 
Los activos intangibles son activos de vida útil definida y, por lo tanto, se amortizan sistemáticamente en función de la 
vida útil estimada de los mismos y de su valor residual. Los métodos y periodos de amortización aplicados son revisados 
en cada cierre de ejercicio y, si procede, ajustados de forma prospectiva. Al menos al cierre del ejercicio, se evalúa la 
existencia de indicios de deterioro, en cuyo caso se estiman los importes recuperables, efectuándose las correcciones 
valorativas que procedan. 

 
La Entidad reconoce contablemente cualquier pérdida que haya podido producirse en el valor registrado de estos activos 
con origen en su deterioro, utilizándose como contrapartida el epígrafe “Pérdidas netas por deterioro” de la cuenta de 
pérdidas y ganancias. Los criterios para el reconocimiento de las pérdidas por deterioro de estos activos y, en su caso, 
de las repercusiones de las pérdidas por deterioro registradas en ejercicios anteriores son similares a los aplicados para 
los activos materiales y se explican posteriormente. En el presente ejercicio no se han reconocido “Pérdidas netas por 
deterioro” derivadas de los activos intangibles. 

 
La amortización de los elementos del inmovilizado intangibles de forma lineal durante su vida útil estimada, en función de 
los siguientes años de vida útil: 
 

 
Descripción Años de vida útil estimada % amortización anual 

Patentes, licencias, marcas y similares 5 20% 
Aplicaciones informáticas 4 25% 

 
Cuando la vida útil de estos activos no pueda estimarse de manera fiable se amortizarán en un plazo de diez años, sin 
perjuicio de los plazos establecidos en las normas particulares sobre el inmovilizado intangible. 

 
La Entidad incluye en el coste del inmovilizado intangible que necesita un periodo de tiempo superior a un año para estar 
en condiciones de uso, explotación o venta, los gastos financieros relacionados con la financiación específica o genérica, 
directamente atribuible a la adquisición, construcción o producción. 

 
a) Investigación y desarrollo. 

 
Sin contenido. 

 
b) Concesiones. 

 
Sin contenido. 

 
c) Patentes, licencias, marcas y similares 

 
La propiedad industrial se valora por los costes incurridos para la obtención de la propiedad o el derecho al uso o a la 
concesión del uso de las distintas manifestaciones de la misma, siempre que, por las condiciones económicas que se 
deriven del contrato deban inventariarse. Se incluyen, entre otras, las patentes de invención, los certificados de protección 
de modelos de utilidad, el diseño industrial y las patentes de introducción. 

 
Los derechos de la propiedad industrial se valoran por el precio de adquisición o coste de producción. Se contabilizan en 
este concepto el valor en libros de los gastos de desarrollo activados en el momento en que se obtenga la correspondiente 
patente o similar, incluido el coste de registro y formalización de la propiedad industrial, siempre que se cumplan las 
condiciones legales necesarias para su inscripción en el correspondiente registro, y sin perjuicio de los importes que 
también pudieran contabilizarse por razón de adquisición a terceros de los derechos correspondientes. Los gastos de 
investigación siguen su ritmo de amortización y no se incorporan al valor contable de la propiedad industrial. 

 
No existen patentes. Tampoco ningún tipo de licencia. 
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d) Propiedad Industrial  

Sin contenido. 

e) Fondo de Comercio Sin contenido. 

f) Aplicaciones informáticas 
 

Se valoran al precio de adquisición o coste de producción, incluyéndose en este epígrafe los gastos de desarrollo de las 
páginas web (siempre que esté prevista su utilización durante varios años). La vida útil de estos elementos se estima en 
4 años. 

 
Los gastos del personal propio que ha trabajado en el desarrollo de las aplicaciones informáticas se incluyen como mayor 
coste de las mismas, con abono al epígrafe “Trabajos realizados por la entidad para su activo” de la cuenta de resultados. 

 
Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida útil y los costes de mantenimiento son cargados en la 
cuenta de resultados en el ejercicio en que se producen. 

 
g) Propiedad intelectual Sin contenido. 

h) Contratos de franquicia Sin contenido. 

5.2. Inmovilizado material. 
 

Se valora a su precio de adquisición o a su coste de producción que incluye, además del importe facturado después de 
deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos adicionales y directamente relacionados que se 
produzcan hasta su puesta en funcionamiento, como los gastos de explanación y derribo, transporte, seguros, instalación, 
montaje y otros similares. La Entidad incluye en el coste del inmovilizado material que necesita un periodo de tiempo 
superior a un año para estar en condiciones de uso, explotación o venta, los gastos financieros relacionados con la 
financiación específica o genérica, directamente atribuible a la adquisición, construcción o producción. Forma parte, 
también, del valor del inmovilizado material, la estimación inicial del valor actual de las obligaciones asumidas derivadas 
del desmantelamiento o retiro y otras asociadas al activo, tales como costes de rehabilitación, cuando estas obligaciones 
dan lugar al registro de provisiones. Así como la mejor estimación del valor actual del importe contingente, no obstante, los 
pagos contingentes que dependan de magnitudes relacionadas con el desarrollo de la actividad se contabilizan como un 
gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias a medida en que se incurran. 

 
Las cantidades entregadas a cuenta de adquisiciones futuras de bienes del inmovilizado material se registran en el activo 
y los ajustes que surjan por la actualización del valor del activo asociado al anticipo dan lugar al reconocimiento de ingresos 
financieros, conforme se devenguen. A tal efecto se utiliza el tipo de interés incremental del proveedor existente en el 
momento inicial, es decir, el tipo de interés al que el proveedor podría financiarse en condiciones equivalentes a las que 
resultan del importe recibido, que no será objeto de modificación en posteriores ejercicios. Cuando se trate de anticipos 
con vencimiento no superior a un año y cuyo efecto financiero no sea significativo, no será necesario llevar a cabo ningún 
tipo de actualización. 

 
La Entidad no tiene compromisos de desmantelamiento, retiro o rehabilitación para sus bienes de activo. Por ello no se 
han contabilizado en los activos valores para la cobertura de tales obligaciones de futuro. 

 
Se registra la pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado material cuando su valor neto contable supere 
a su importe recuperable, entendiendo éste como el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta y 
su valor en uso. 

 
Los gastos realizados durante el ejercicio con motivo de las obras y trabajos efectuados por la Entidad se cargarán en las 
cuentas de gastos que correspondan. Los costes de ampliación o mejora que dan lugar a un aumento de la capacidad 
productiva o a un alargamiento de la vida útil de los bienes, son incorporados al activo como mayor valor del mismo. Las 
cuentas del inmovilizado material en curso se cargan por el importe de dichos gastos, con abono a la partida de ingresos 
que recoge los trabajos realizados por la Entidad para sí misma. 

En los arrendamientos financieros se contabiliza el activo de acuerdo con su naturaleza, y un pasivo financiero por el mismo 
importe, que es el menor entre el valor razonable del activo arrendado y el valor actual al inicio del arrendamiento de los 
pagos mínimos acordados. 

 
La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza, desde el momento en el que están disponibles 
para su puesta en funcionamiento, de forma lineal durante su vida útil estimada estimando un valor residual nulo, en función 
de los siguientes años de vida útil: 

 
Descripción Años de vida útil estimada % amortización anual 

Aplicaciones informáticas 3,33 30% 
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La Entidad evalúa al menos al cierre de cada ejercicio si existen indicios de pérdidas por deterioro de valor de su 
inmovilizado material, que reduzcan el valor recuperable de dichos activos a un importe inferior al de su valor en libros. Si 
existe cualquier indicio, se estima el valor recuperable del activo con el objeto de determinar el alcance de la eventual 
pérdida por deterioro de valor. En caso de que el activo no genere flujos de efectivo que sean independientes de otros 
activos o grupos de activos, la Entidad calcula el valor recuperable de la unidad generadora de efectivo (UGE) a la que 
pertenece el activo. 

 
El valor recuperable de los activos es el mayor entre su valor razonable menos los costes de venta y su valor en uso. La 
determinación del valor en uso se realiza en función de los flujos de efectivo futuros esperados que se derivarán de la 
utilización del activo, las expectativas sobre posibles variaciones en el importe o distribución temporal de los flujos, el 
valor temporal del dinero, el precio a satisfacer por soportar la incertidumbre relacionada con el activo y otros factores que 
los partícipes del mercado considerarían en la valoración de los flujos de efectivo futuros relacionados con el activo. 

 
En el caso de que el importe recuperable estimado sea inferior al valor neto en libros del activo, se registra la 
correspondiente pérdida por deterioro con cargo a la cuenta de resultados, reduciendo el valor en libros del activo a su 
importe recuperable. 

 
Una vez reconocida la corrección valorativa por deterioro o su reversión, se ajustan las amortizaciones de los ejercicios 
siguientes considerando el nuevo valor contable. 

 
No obstante lo anterior, si de las circunstancias específicas de los activos se pone de manifiesto una pérdida de carácter 
irreversible, ésta se reconoce directamente en pérdidas procedentes del inmovilizado de la cuenta de resultados. 

 
En el ejercicio 2023 la Entidad no ha registrado pérdidas por deterioro de los inmovilizados materiales. 

 
5.3. Inversiones Inmobiliarias. 

 
Sin contenido. 

 
5.4. Bienes integrantes del Patrimonio Histórico. 

 
Sin contenido. 

 
5.5. Permutas. 

 
Sin contenido. 

 
5.6. Créditos y débitos por la actividad propia. 

 
La presente norma se aplicará a: 

 
a) Créditos por la actividad propia: son los derechos de cobro que se originan en el desarrollo de la actividad propia 

frente a los beneficiarios, usuarios, patrocinadores y afiliados. 
 

    Las cuotas, donativos y otras ayudas similares, procedentes de patrocinadores, afiliados u otros deudores, con 
vencimiento a corto plazo, originan un derecho de cobro que se contabiliza por su valor nominal. Si el 
vencimiento supera el citado plazo, se reconocerán por su valor actual. La diferencia entre el valor actual y el 
nominal del crédito se registra como un ingreso financiero en la cuenta de resultados de acuerdo con el criterio 
del coste amortizado. 

    Los préstamos concedidos en el ejercicio de la actividad propia a tipo de interés cero o por debajo del interés 
de mercado se contabilizan por su valor razonable. La diferencia entre el valor razonable y el importe entregado 
se reconoce, en el momento inicial, como un gasto en la cuenta de resultados de acuerdo con su naturaleza. 
Después de su reconocimiento inicial, la reversión del descuento practicado se contabiliza como un ingreso 
financiero en la cuenta de resultados. 

    Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias siempre que exista 
evidencia objetiva de que se ha producido un deterioro de valor en estos activos, que se contabilizan aplicando 
el criterio del coste amortizado. 

b) Débitos por la actividad propia: son las obligaciones que se originan por la concesión de ayudas y otras 
asignaciones a los beneficiarios de la entidad en cumplimiento de los fines propios. 

 
    Las ayudas y otras asignaciones concedidas por la entidad a sus beneficiarios, con vencimiento a corto plazo, 

originan el reconocimiento de un pasivo por su valor nominal. Si el vencimiento supera el citado plazo, se 
reconoce por su valor actual. La diferencia entre el valor actual y el nominal del débito se contabiliza como un 
gasto financiero en la cuenta de resultados de acuerdo con el criterio del coste amortizado. 

    Si la concesión de la ayuda es plurianual, el pasivo se registra por el valor actual del importe comprometido 
en firme de forma irrevocable e incondicional. Se aplica este mismo criterio en aquellos casos en los que la 
prolongación de la ayuda no está sometida a evaluaciones periódicas, sino al mero cumplimiento de trámites 
formales o administrativos. 
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5.7. Instrumentos financieros. 

 
La entidad tiene registrados en el capítulo de instrumentos financieros, aquellos contratos que dan lugar a un activo 
financiero en una empresa y, simultáneamente, a un pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio en otra empresa. 
Por tanto, la presente norma resulta de aplicación a los siguientes instrumentos financieros: 

 
a) Activos financieros: 

 
Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 
Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios; 
Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos financieros concedidos, incluidos los surgidos de la 
venta de activos no corrientes; 

      Valores representativos de deuda de otras empresas adquiridos: tales como las obligaciones, bonos y pagarés; 
   Instrumentos de patrimonio de otras empresas adquiridos: acciones, participaciones en instituciones de 

inversión colectiva y otros instrumentos de patrimonio; 
   Derivados con valoración favorable para la empresa: entre ellos, futuros, opciones, permutas financieras y 

compraventa de moneda extranjera a plazo, y 
    Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de crédito, anticipos y créditos al personal, fianzas 

y depósitos constituidos, dividendos a cobrar y desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio propio. 
 

b) Pasivos financieros: 
 

Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios; 
Deudas con entidades de crédito; 
Obligaciones y otros valores negociables emitidos: tales como bonos y pagarés; 
Derivados con valoración desfavorable para la entidad: entre ellos, futuros, opciones, permutas financieras y 
compraventa de moneda extranjera a plazo; 
Deudas con características especiales, y 
Otros pasivos financieros: deudas con terceros, tales como los préstamos y créditos financieros recibidos de 
personas o empresas que no sean entidades de crédito incluidos los surgidos en la compra de activos no 
corrientes, fianzas y depósitos recibidos y desembolsos exigidos por terceros sobre participaciones. 

 
c) Instrumentos de patrimonio propio: todos los instrumentos financieros que se incluyen dentro de los fondos propios, tal 
como las acciones ordinarias emitidas. 

 
5.7.1. Inversiones financieras a largo y corto plazo 

 
Activos Financieros a coste Amortizado. 

 
Un activo financiero se incluye en esta categoría, incluso cuando esté admitido a negociación en un mercado organizado, 
si la empresa mantiene la inversión con el objetivo de percibir los flujos de efectivo derivados de la ejecución del contrato, 
y las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo que son 
únicamente cobros de principal e intereses sobre el importe del principal pendiente. Los flujos de efectivo contractuales 
que son únicamente cobros de principal e interés sobre el importe del principal pendiente son inherentes a un acuerdo que 
tiene la naturaleza de préstamo ordinario o común, sin perjuicio de que la operación se acuerde a un tipo de interés cero o 
por debajo de mercado. Con carácter general, se incluyen en esta categoría los créditos por operaciones comerciales 
(aquellos activos financieros que se originan en la venta de bienes y la prestación de servicios por operaciones de tráfico 
de la empresa con cobro aplazado), y los créditos por operaciones no comerciales aquellos activos financieros que, no 
siendo instrumentos de patrimonio ni derivados, no tienen origen comercial y cuyos cobros son de cuantía determinada o 
determinable, que proceden de operaciones de préstamo o crédito concedidos por la empresa). Es decir, dentro de esta 
categoría estarían los préstamos y cuentas a cobrar, así como aquellos valores representativos de deuda, con una fecha 
de vencimiento fijada, cobros de cuantía determinada o determinable, que se negocien en un mercado activo y que la 
Sociedad tiene intención y capacidad de conservar hasta su vencimiento. 

• Valoración inicial: Inicialmente se valoran por su valor razonable, más los costes de transacción que les sean 
directamente atribuibles. No obstante, los créditos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un 
año y que no tienen un tipo de interés contractual explícito, así como los créditos al personal, los dividendos a cobrar 
y los desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio, cuyo importe se espera recibir en el corto plazo, se 
podrán valorar por su valor nominal cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo. 

 
• Valoración posterior: se hace a coste amortizado y los intereses devengados se contabilizan en la cuenta de pérdidas 

y ganancias, aplicando el método del tipo de interés efectivo. 
 

No obstante, los créditos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
anterior, se valoren inicialmente por su valor nominal, continuarán valorándose por dicho importe, salvo que se 
hubieran deteriorado. 

 
Cuando los flujos de efectivo contractuales de un activo financiero se modifican debido a las dificultades financieras 
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del emisor, la empresa analizará si procede contabilizar una pérdida por deterioro de valor. 
 

• Deterioro: La Sociedad registra los correspondientes deterioros por la diferencia existente entre el importe a recuperar 
de las cuentas por cobrar y el valor en libros por el que se encuentran registradas. 

 
Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias siempre que existe evidencia objetiva 
de que el valor de un activo financiero incluido en esta categoría, o de un grupo de activos financieros con similares 
características de riesgo valorados colectivamente, se ha deteriorado como resultado de uno o más eventos que hayan 
ocurrido después de su reconocimiento inicial y que ocasionen una reducción o retraso en los flujos de efectivo estimados 
futuros, que pueden venir motivados por la insolvencia del deudor. 

 
La pérdida por deterioro del valor de estos activos financieros es la diferencia entre su valor en libros y el valor actual de 
los flujos de efectivo futuros, incluidos, en su caso, los procedentes de la ejecución de las garantías reales y personales, 
que se estima van a generar, descontados al tipo de interés efectivo calculado en el momento de su reconocimiento inicial. 

 
Las correcciones de valor por deterioro, así como su reversión cuando el importe de dicha pérdida disminuyese por causas 
relacionadas con un evento posterior, se reconocen como un gasto o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de 
pérdidas y ganancias. La reversión del deterioro tiene como límite el valor en libros del activo que estaría reconocido en la 
fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro del valor. 

 
Activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

 
Se incluyen en esta categoría todos los activos financieros, salvo que proceda su clasificación en alguna de las restantes 
categorías. Se incluyen obligatoriamente en esta categoría los activos financieros mantenidos para negociar. 

 
Los instrumentos de patrimonio que no se mantienen para negociar, ni se valoran al coste, la empresa puede realizar la 
elección irrevocable en el momento de su reconocimiento inicial de presentar los cambios posteriores en el valor razonable 
directamente en el patrimonio neto. 

 
En todo caso, la empresa puede, en el momento del reconocimiento inicial, designar un activo financiero de forma 
irrevocable como medido al valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias si haciéndolo elimina o 
reduce significativamente una incoherencia de valoración o asimetría: 

 
• Valoración inicial: Se valoran por su valor razonable. Los costes de transacción que les sean directamente atribuibles 

se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. 
 

• Valoración posterior: Valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
 

• Deterioro: No se deterioran puesto que están en todo momento valorados por su valor razonable, imputándose las 
variaciones de valor al resultado del ejercicio. 

 
Activos financieros a coste. 

 
Dentro de esta categoría se incluyen, entre otras, las inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y 
asociadas, así como las restantes inversiones en instrumentos de patrimonio cuyo valor razonable no puede determinarse 
por referencia a un precio cotizado en un mercado activo para un instrumento idéntico, o no puede obtenerse una 
estimación fiable del mismo. 

 
Se incluirán también en esta categoría los préstamos participativos cuyos intereses tengan carácter contingente y cualquier 
otro activo financiero que inicialmente procediese clasificar en la cartera de valor razonable con cambios en la cuenta de 
pérdidas y ganancias cuando no sea posible obtener una estimación fiable de su valor razonable. 

• Valoración inicial: Se valoran al coste, que equivale al valor razonable de la contraprestación entregada más los 
costes de transacción que les sean directamente atribuibles. 

 
• Valoración posterior: Los instrumentos de patrimonio incluidos en esta categoría se valoran por su coste, menos, en 

su caso, el importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro. 
 

• Deterioro: Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias siempre que existe 
evidencia objetiva de que el valor en libros de una inversión no es recuperable. La Sociedad registra los 
correspondientes deterioros por la diferencia existente entre el valor en libros y el importe recuperable, entendido 
éste como el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta y el valor actual de los flujos de 
efectivo futuros derivados de la inversión, que para el caso de instrumentos de patrimonio se calculan, bien mediante 
la estimación de los que se espera recibir como consecuencia del reparto de dividendos realizado por la empresa 
participada y de la enajenación o baja en cuentas de la inversión en la misma, bien mediante la estimación de su 
participación en los flujos de efectivo que se espera sean generados por la empresa participada, procedentes tanto 
de sus actividades ordinarias como de su enajenación o baja en cuentas. 

 
Salvo mejor evidencia del importe recuperable de las inversiones en instrumentos de patrimonio, la estimación de la pérdida 
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por deterioro de esta clase de activos se calcula en función del patrimonio neto de la entidad participada y de las plusvalías 
tácitas existentes en la fecha de la valoración, netas del efecto impositivo. En la determinación de ese valor, y siempre que 
la empresa participada haya invertido a su vez en otra, se tiene en cuenta el patrimonio neto incluido en las cuentas anuales 
consolidadas elaboradas aplicando los criterios del Código de Comercio y sus normas de desarrollo. 

 
El reconocimiento de las correcciones valorativas por deterioro de valor y, en su caso, su reversión, se registran como un 
gasto o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión del deterioro tendrá como límite 
el valor en libros de la inversión que estaría reconocida en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro del 
valor. 

 
Activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto. 

 
Un activo financiero se incluye en esta categoría cuando las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en 
fechas especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente cobros de principal e intereses sobre el importe del principal 
pendiente, y no se mantiene para negociar ni proceda clasificarlo en la categoría de activos financieros a coste amortizado. 
También se incluyen en esta categoría las inversiones en instrumentos de patrimonio para las que, debiéndose haberse 
incluido en la categoría de activos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias, se ha ejercitado la 
opción irrevocable de clasificarlas en esta categoría. 

 
• Valoración inicial: Valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, es el precio de la transacción, que equivale al 

valor razonable de la contraprestación entregada, más los costes de transacción que les son directamente atribuibles 
 

• Valoración posterior: Valor razonable, sin deducir los costes de transacción en que se pueda incurrir en su 
enajenación. Los cambios que se producen en el valor razonable se registran directamente en el patrimonio neto, 
hasta que el activo financiero causa baja del balance o se deteriora, momento en que el importe así reconocido, se 
imputa a la cuenta de pérdidas y ganancias 

 
• Deterioro: Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias siempre que existe 

evidencia objetiva de que el valor de un activo financiero se ha deteriorado como resultado de uno o más eventos 
que hayan ocurrido después de su reconocimiento inicial, y que ocasionen: - retraso en los flujos de efectivo 
estimados futuros; o - la falta de recuperabilidad del valor en libros del activo, evidenciada, por ejemplo, por un 
descenso prolongado o significativo en su valor razonable. 

 
La corrección valorativa por deterioro del valor de estos activos financieros es la diferencia entre su coste o coste 
amortizado menos, en su caso, cualquier corrección valorativa por deterioro previamente reconocida en la cuenta de 
pérdidas y ganancias y el valor razonable en el momento en que se efectúe la valoración. Las pérdidas acumuladas 
reconocidas en el patrimonio neto por disminución del valor razonable, siempre que exista una evidencia objetiva de 
deterioro en el valor del activo, se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

 
Si en ejercicios posteriores se incrementa el valor razonable, la corrección valorativa reconocida en ejercicios anteriores 
revierte con abono a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. No obstante, en el caso de que se incrementase el 
valor razonable correspondiente a un instrumento de patrimonio, la corrección valorativa reconocida en ejercicios anteriores 
no revertirá con abono a la cuenta de pérdidas y ganancias y se registra el incremento de valor razonable directamente 
contra el patrimonio neto. 

 
Intereses y dividendos recibidos de activos financieros. 

 
Los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al momento de la adquisición se reconocen 
como ingresos en la cuenta de resultados. Los intereses se reconocen por el método del tipo de interés efectivo y los 
ingresos por dividendos procedentes de inversiones en instrumentos de patrimonio se reconocen cuando han surgido los 
derechos para la Entidad a su percepción. 
 
En la valoración inicial de los activos financieros se registran de forma independiente, atendiendo a su vencimiento, el 
importe de los intereses explícitos devengados y no vencidos en dicho momento, así como el importe de los dividendos 
acordados por el órgano competente en el momento de la adquisición. 

 
Baja de activos financieros. 

 
La Entidad da de baja los activos financieros cuando expiran o se han cedido los derechos sobre los flujos de efectivo del 
correspondiente activo financiero y se han transferido sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad. 
En el caso concreto de cuentas a cobrar se entiende que este hecho se produce en general si se han transmitido los riesgos 
de insolvencia y mora. 

 
Cuando el activo financiero se da de baja la diferencia entre la contraprestación recibida neta de los costes de transacción 
atribuibles y el valor en libros del activo, más cualquier importe acumulado que se haya reconocido directamente en el 
patrimonio neto, determina la ganancia o pérdida surgida al dar de baja dicho activo, que forma parte del resultado del 
ejercicio en que ésta se produce. 

 
Por el contrario, la Entidad no da de baja los activos financieros, y reconoce un pasivo financiero por un importe igual a la 
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contraprestación recibida, en las cesiones de activos financieros en las que se retenga sustancialmente los riesgos y 
beneficios inherentes a su propiedad. 

 
5.7.2. Efectivo y otros medios líquidos equivalentes. 

 
Bajo este epígrafe del balance adjunto se registra el efectivo en caja y bancos, depósitos a la vista y otras inversiones a 
corto plazo con vencimiento inferior a tres meses de alta liquidez que son rápidamente realizables en caja y que no tienen 
riesgo de cambios en su valor. 

 
5.7.3. Pasivos financieros. 

 
Los pasivos financieros, a efectos de su valoración, se incluyen en alguna de las siguientes categorías: 

 
Pasivos Financieros a coste Amortizado. 

 
Dentro de esta categoría se clasifican todos los pasivos financieros excepto cuando deben valorarse a valor razonable con 
cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. Con carácter general, se incluyen en esta categoría los débitos por 
operaciones comerciales y los débitos por operaciones no comerciales. 

 
Los préstamos participativos que tengan las características de un préstamo ordinario o común también se incluirán en esta 
categoría sin perjuicio de que la operación se acuerde a un tipo de interés cero o por debajo de mercado. 

 
• Valoración inicial: Inicialmente se valoran por su valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, es el precio de la 

transacción, que equivale al valor razonable de la contraprestación recibida ajustado por los costes de transacción 
que le sean directamente atribuibles. No obstante, los débitos por operaciones comerciales con vencimiento no 
superior a un año y que no tengan un tipo de interés contractual, así como los desembolsos exigidos por 
terceros sobre participaciones, cuyo importe se espera pagar en el corto plazo, se pueden valorar por su valor 
nominal, cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo. 

 
• Valoración posterior: se hace a coste amortizado. Los intereses devengados se contabilizan en la cuenta de pérdidas 

y ganancias, aplicando el método del tipo de interés efectivo. No obstante, los débitos con vencimiento no superior a 
un año que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, se valoren inicialmente por su valor nominal, 
continuarán valorándose por dicho importe. 

 
Pasivos Financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

 
Dentro de esta categoría se clasifican los pasivos financieros que cumplan algunas de las siguientes condiciones: 

 
• Son pasivos que se mantienen para negociar; 
• Son pasivos, que, desde el momento del reconocimiento inicial, y de forma irrevocable, han sido designados por la 

entidad para contabilizarlo al valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias, siempre que dicha 
designación cumpla con nel objetivo fijado en la normativa contable. 

• Opcionalmente y de forma irrevocable, se pueden incluir en su integridad en esta categoría los pasivos financieros 
híbridos sujeto a los requisitos establecidos en el PGC. 

• Valoración inicial: Valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, es el precio de la transacción, que equivaldrá 
al valor razonable de la contraprestación recibida. Los costes de transacción que les sean directamente atribuibles 
se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. 

• Valoración posterior: Valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
 

Baja de pasivos financieros. 

La empresa dará de baja un pasivo financiero, o parte del mismo, cuando la obligación se haya extinguido; es decir, cuando 
haya sido satisfecha, cancelada o haya expirado. 

 
Fianzas entregadas y recibidas. 
 
Los depósitos o fianzas constituidas en garantía de determinadas obligaciones se valoran por el importe efectivamente 
satisfecho, que no difiere significativamente de su valor razonable. 

 
En las fianzas entregadas o recibidas por arrendamientos operativos o por prestación de servicios, la diferencia entre su 
valor razonable y el importe desembolsado se considera como un pago o cobro anticipado por el arrendamiento o prestación 
del servicio, que se imputa a la cuenta de pérdidas y ganancias durante el periodo del arrendamiento o durante el periodo 
en el que se presta el servicio, de acuerdo con la norma sobre ingresos por ventas y prestación de servicios. 

 
Al estimar el valor razonable de las fianzas, se toma como periodo remanente el plazo contractual mínimo comprometido 
durante el cual no se pueda devolver su importe, sin tomar en consideración el comportamiento estadístico de devolución. 

 
Cuando la fianza sea a corto plazo, no es necesario realizar el descuento de flujos de efectivo si su efecto no es significativo. 

 



Fdo.: El Secretario Fdo.: El Presidente 

Ejercicio terminado a 31-12-2023 22 

 

 

Valor razonable. 
 

El valor razonable es el importe por el que puede ser intercambiado un activo o liquidado un pasivo, entre partes interesadas 
y debidamente informadas, que realicen una transacción en condiciones de independencia mutua. 

 
Con carácter general, en la valoración de instrumentos financieros valorados a valor razonable, la Sociedad calcula éste 
por referencia a un valor fiable de mercado, constituyendo el precio cotizado en un mercado activo la mejor referencia de 
dicho valor razonable. Para aquellos instrumentos respecto de los cuales no exista un mercado activo, el valor razonable 
se obtiene, en su caso, mediante la aplicación de modelos y técnicas de valoración. 

 
Se asume que el valor en libros de los créditos y débitos por operaciones comerciales se aproxima a su valor razonable. 

 
5.7.4. Inversiones en entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 

 
Las inversiones en entidades del grupo, multigrupo y asociadas, se valoran inicialmente por su coste, que equivale al valor 
razonable de la contraprestación entregada más los costes de transacción. 

 
Al menos al cierre del ejercicio, la Entidad procede a evaluar si ha existido deterioro de valor de las inversiones. Las 
correcciones valorativas por deterioro y en su caso la reversión, se llevan como gasto o ingreso, respectivamente, en la 
cuenta de resultados. 

 
La corrección por deterioro se aplicará siempre que exista evidencia objetiva de que el valor en libros de una inversión no 
será recuperable. Se entiende por valor recuperable, el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta 
y el valor actual de los flujos de efectivo futuros derivados de la inversión, calculados bien mediante la estimación de los 
que se espera recibir como consecuencia del reparto de dividendos realizados por la entidad participada y de la enajenación 
o baja en cuentas de la inversión misma, bien mediante la estimación de su participación en los flujos de efectivo que se 
espera que sean generados por la entidad participada. Salvo mejor evidencia del importe recuperable, se tomará en 
consideración el patrimonio neto de la Entidad participada corregido por las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la 
valoración. 

 
Los pasivos financieros y los instrumentos de patrimonio se clasifican conforme al contenido de los acuerdos contractuales 
pactados y teniendo en cuenta el fondo económico. Un instrumento de patrimonio es un contrato que representa una 
participación residual en el patrimonio del grupo una vez deducidos todos sus pasivos. 

 
5.8. Existencias. 

 
Sin contenido. 

 
5.9. Transacciones en moneda extranjera. 

 
Sin contenido. 

 
5.10. Impuestos sobre beneficios. 

 
a) El impuesto sobre beneficios se determina mediante la suma del gasto por impuesto corriente y el impuesto diferido. 

El gasto por impuesto corriente se determina aplicando el tipo de gravamen vigente a la ganancia fiscal, y 
minorando el resultado así obtenido en el importe de las bonificaciones y deducciones generales y aplicadas en el 
ejercicio. 

b) Los activos y pasivos por impuestos diferidos proceden de las diferencias temporarias definidas como los importes 
que se prevén pagaderos o recuperables en el futuro y que derivan de la diferencia entre el valor en libros de los 
activos y pasivos y su base fiscal. Dichos importes se registran aplicando a la diferencia temporaria el tipo de 
gravamen al que se espera recuperarlos o liquidarlos. 

c) Los activos por impuestos diferidos surgen, igualmente, como consecuencia de las bases imponibles negativas 
pendientes de compensar y de los créditos por deducciones fiscales generadas y no aplicadas. 

d) Se reconoce el correspondiente pasivo por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias imponibles, 
salvo que la diferencia temporaria se derive del reconocimiento inicial de un fondo de comercio o del reconocimiento 
inicial en una transacción que no es una combinación de negocios de otros activos y pasivos en una operación que 
en el momento de su realización, no afecte ni al resultado fiscal ni contable. 

e) Por su parte, los activos por impuestos diferidos, identificados con diferencias temporarias deducibles, solo se 
reconocen en el caso de que se considere probable que la Entidad va a tener en el futuro suficientes ganancias 
fiscales contra las que poder hacerlos efectivos y no procedan del reconocimiento inicial de otros activos y pasivos 
en una operación que no sea una combinación de negocios y que no afecta ni al resultado fiscal ni al resultado 
contable. El resto de activos por impuestos diferidos (bases imponibles negativas y deducciones pendientes de 
compensar) solamente se reconocen en el caso de que se considere probable que la Entidad vaya a tener en el 
futuro suficientes ganancias fiscales contra las que poder hacerlos efectivos. 

f) Con ocasión de cada cierre contable, se revisan los impuestos diferidos registrados (tanto activos como pasivos) 
con objeto de comprobar que se mantienen vigentes, efectuándose las oportunas correcciones a los mismos, de 
acuerdo con los resultados de los análisis realizados. 
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g) El gasto o el ingreso por impuesto diferido se corresponde con el reconocimiento y la cancelación de los pasivos 
y activos por impuesto diferido, así como, en su caso, por el reconocimiento e imputación a la cuenta de resultados 
del ingreso directamente imputado al patrimonio neto que pueda resultar de la contabilización de aquellas 
deducciones y otras ventajas fiscales que tengan la naturaleza económica de subvención. 

 
5.11. Ingresos y gastos. 

 
De acuerdo con el principio de devengo, los ingresos y los gastos se registran cuando ocurren, con independencia de la 
fecha de su cobro o de su pago. Los ingresos por ventas o prestaciones de servicios se reconocen cuando es probable 
que la Fundación reciba los beneficios o rendimientos económicos derivados de la transacción y el importe de los ingresos 
y de los costes incurridos o a incurrir pueden valorarse con fiabilidad. Los ingresos se valoran al valor razonable de la 
contrapartida recibida o por recibir, deduciendo los descuentos, rebajas en el precio y otras partidas similares que la 
Fundación pueda conceder, así como, en su caso, los intereses incorporados al nominal de los créditos. Los impuestos 
indirectos que gravan las operaciones y que son repercutidas a terceros no forman parte de los ingresos. 

 
Aspectos comunes. 

 
Las ayudas otorgadas por la entidad se reconocen en el momento en que se apruebe su concesión. 

Las cuotas de usuarios o afiliados se reconocen como ingresos en el periodo al que corresponden. 

Los ingresos procedentes de promociones para captación de recursos, de patrocinadores y de colaboraciones se 
reconocen cuando las campañas y actos se producen. 

 
La entidad reconoce los ingresos por el desarrollo ordinario de su actividad cuando se produce la transferencia del control 
de los bienes o servicios comprometidos con los clientes. En ese momento, la entidad valorará el ingreso por el importe 
que refleja la contraprestación a la que espera tener derecho a cambio de dichos bienes o servicios. 

 
No se reconocen ingresos en las permutas de elementos homogéneos como las permutas de productos terminados, o 
mercaderías intercambiables entre dos empresas con el objetivo de ser más eficaces en su labor comercial de entregar el 
producto a sus respectivos clientes. 

 
Reconocimiento. 

 
La entidad reconoce los ingresos derivados de un contrato cuando (o a medida que) se produce la transferencia al cliente 
del control sobre los bienes o servicios comprometidos (es decir, la o las obligaciones a cumplir). 

 
El control de un bien o servicio (un activo) hace referencia a la capacidad para decidir plenamente sobre el uso de ese 
elemento patrimonial y obtener sustancialmente todos sus beneficios restantes. El control incluye la capacidad de impedir 
que otras entidades decidan sobre el uso del activo y obtengan sus beneficios. 

 
Para cada obligación a cumplir (entrega de bienes o prestación de servicios) que se identifica, la entidad determina al 
comienzo del contrato si el compromiso asumido se cumplirá a lo largo del tiempo o en un momento determinado. 

 
Los ingresos derivados de los compromisos (con carácter general, de prestaciones de servicios o venta de bienes) que 
se cumplen a lo largo del tiempo se reconocen en función del grado de avance o progreso hacia el cumplimiento 
completo de las obligaciones contractuales siempre que la entidad dispone de información fiable para realizar la medición 
del grado de avance. 

La entidad revisa y, si es necesario, modifica las estimaciones del ingreso a reconocer, a medida que cumple con el 
compromiso asumido. La necesidad de tales revisiones no indica, necesariamente, que el desenlace o resultado de la 
operación no pueda ser estimado con fiabilidad. 

 
Cuando, a una fecha determinada, la entidad no es capaz de medir razonablemente el grado de cumplimiento de la 
obligación (por ejemplo, en las primeras etapas de un contrato), aunque espera recuperar los costes incurridos para 
satisfacer dicho compromiso, solo se reconocen ingresos y la correspondiente contraprestación en un importe equivalente 
a los costes incurridos hasta esa fecha. 

 
En el caso de las obligaciones contractuales que se cumplen en un momento determinado, los ingresos derivados de su 
ejecución se reconocen en tal fecha. Hasta que no se produzca esta circunstancia, los costes incurridos en la producción 
o fabricación del producto (bienes o servicios) se contabilizan como existencias. 

 
Cuando existan dudas relativas al cobro del derecho de crédito previamente reconocido como ingresos por venta o 
prestación de servicios, la pérdida por deterioro se registrará como un gasto por corrección de valor por deterioro y no 
como un menor ingreso. 

 
Cumplimiento de la obligación a lo largo del tiempo. 

 
Se entiende que la entidad transfiere el control de un activo (con carácter general, de un servicio o producto) a lo largo 
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del tiempo cuando se cumple uno de los siguientes criterios: 
 

a) El cliente recibe y consume de forma simultánea los beneficios proporcionados por la actividad de la entidad 
(generalmente, la prestación de un servicio) a medida que la entidad la desarrolla, como sucede en algunos servicios 
recurrentes (seguridad o limpieza). En tal caso, si otra empresa asumiera el contrato no necesitaría realizar 
nuevamente de forma sustancial el trabajo completado hasta la fecha. 

 
b) La entidad produce o mejora un activo (tangible o intangible) que el cliente controla a medida que se desarrolla la 

actividad (por ejemplo, un servicio de construcción efectuado sobre un terreno del cliente). 
 

c) La entidad elabora un activo específico para el cliente (con carácter general, un servicio o una instalación técnica 
compleja o un bien particular con especificaciones singulares) sin un uso alternativo y la entidad tiene un derecho 
exigible al cobro por la actividad que se haya completado hasta la fecha (por ejemplo, servicios de consultoría que 
den lugar a una opinión profesional para el cliente). 

 
Si la transferencia del control sobre el activo no se produce a lo largo del tiempo la entidad reconoce el ingreso siguiendo 
los criterios establecidos para las obligaciones que se cumplen en un momento determinado. 

 
Indicadores de cumplimiento de la obligación en un momento del tiempo. 

 
Para identificar el momento concreto en que el cliente obtiene el control del activo (con carácter general, un bien), la entidad 
considera, entre otros, los siguientes indicadores: 

 
a) El cliente asume los riesgos y beneficios significativos inherentes a la propiedad del activo. Al evaluar este punto, la 

entidad excluye cualquier riesgo que dé lugar a una obligación separada, distinta del compromiso de transferir el 
activo. Por ejemplo, la entidad puede haber transferido el control del activo, pero no haber satisfecho la obligación 
de proporcionar servicios de mantenimiento durante la vida útil del activo. 

b) La entidad ha transferido la posesión física del activo. Sin embargo, la posesión física puede no coincidir con el 
control de un activo. Así, por ejemplo, en algunos acuerdos de recompra y en algunos acuerdos de depósito, un 
cliente o consignatario puede tener la posesión física de un activo que controla la entidad cedente de dicho activo 
y, por tanto, el mismo no puede considerarse transferido. Por el contrario, en acuerdos de entrega posterior a la 
facturación, la entidad puede tener la posesión física de un activo que controla el cliente. 

c) El cliente ha recibido (aceptado) el activo a conformidad de acuerdo con las especificaciones contractuales. Si una 
empresa puede determinar de forma objetiva que se ha transferido el control del bien o servicio al cliente de acuerdo 
con las especificaciones acordadas, la aceptación de este último es una formalidad que no afectaría a la 
determinación sobre la transferencia del control. Por ejemplo, si la cláusula de aceptación se basa en el cumplimiento 
de características de tamaño o peso especificadas, la entidad podría determinar si esos criterios se han cumplido 
antes de recibir confirmación de la aceptación del cliente. 

 
Sin embargo, si la entidad no puede determinar de forma objetiva que el bien o servicio proporcionado al cliente 
reúne las especificaciones acordadas en el contrato no podrá concluir que el cliente ha obtenido el control hasta que 
reciba la aceptación del cliente. 

 
Cuando se entregan productos (bienes o servicios) a un cliente en régimen de prueba o evaluación y este no se ha 
comprometido a pagar la contraprestación hasta que venza el periodo de prueba, el control del producto no se ha 
transferido al cliente hasta que este lo acepta o venza el citado plazo sin haber comunicado su disconformidad. 

 
d) La entidad tiene un derecho de cobro por transferir el activo. 

e) El cliente tiene la propiedad del activo. Sin embargo, cuando la entidad conserva el derecho de propiedad solo como 
protección contra el incumplimiento del cliente, esta circunstancia no impediría al cliente obtener el control del activo. 

 
Valoración. 

 
Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de bienes y de la prestación de servicios se valoran por el importe 
monetario o, en su caso, por el valor razonable de la contrapartida, recibida o que se espere recibir, derivada de la misma, 
que, salvo evidencia en contrario, es el precio acordado para los activos a trasferir al cliente, deducido: el importe de 
cualquier descuento, rebaja en el precio u otras partidas similares que la entidad pueda conceder, así como los intereses 
incorporados al nominal de los créditos. No obstante, podrán incluirse los intereses incorporados a los créditos comerciales 
con vencimiento no superior a un año que no tengan un tipo de interés contractual, cuando el efecto de no actualizar los 
flujos de efectivo no es significativo. 

 
No forman parte de los ingresos los impuestos que gravan las operaciones de entrega de bienes y prestación de servicios 
que la entidad debe repercutir a terceros como el impuesto sobre el valor añadido y los impuestos especiales, así como 
las cantidades recibidas por cuenta de terceros. 

 
La entidad toma en cuenta en la valoración del ingreso la mejor estimación de la contraprestación variable si es altamente 
probable que no se produzca una reversión significativa del importe del ingreso reconocido cuando posteriormente se 
resuelva la incertidumbre asociada a la citada contraprestación. 
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Por excepción a la regla general, la contraprestación variable relacionada con los acuerdos de cesión de licencias, en forma 
de participación en las ventas o en el uso de esos activos, solo se reconocen cuando (o a medida que) ocurra el que sea 
posterior de los siguientes sucesos: 

 
a) Tiene lugar la venta o el uso posterior; o 
b) La obligación que asume la entidad en virtud del contrato y a la que se ha asignado parte o toda la contraprestación 

variable es satisfecha (o parcialmente satisfecha). 
 

5.12. Provisiones y contingencias. 
 

Sin contenido. 
 

5.13. Criterios empleados para el registro y valoración de los gastos de personal. 
 

a) Para el caso de las retribuciones por prestación definida las contribuciones a realizar dan lugar a un pasivo por 
retribuciones a largo plazo al personal cuando, al cierre del ejercicio, figuren contribuciones devengadas no 
satisfechas. 

b) El importe que se reconoce como provisión por retribuciones al personal a largo plazo es la diferencia entre el valor 
actual de las retribuciones comprometidas y el valor razonable de los eventuales activos afectos a los compromisos 
con los que se liquidarán las obligaciones. 

c) Excepto en el caso de causa justificada, las entidades vienen obligadas a indemnizar a sus empleados cuando cesan 
en sus servicios. 

d) Ante la ausencia de cualquier necesidad previsible de terminación anormal del empleo y dado que no reciben 
indemnizaciones aquellos empleados que se jubilan o cesan voluntariamente en sus servicios, los pagos por 
indemnizaciones, cuando surgen, se cargan a gastos en el momento en que se toma la decisión de efectuar el 
despido. 

 
5.14. Subvenciones, donaciones y legados. 

 
Sin contenido. 

 
5.15. Fusiones entre entidades no lucrativas. 

 
Sin contenido. 

 
5.16. Negocios conjuntos. 

 
Sin contenido. 

 
5.17. Criterios empleados en transacciones entre partes vinculadas. 

 
En el supuesto de existir, las operaciones entre entidades del mismo grupo, con independencia del grado de vinculación, 
se contabilizan de acuerdo con las normas generales. Los elementos objeto de las transacciones que se realicen se 
contabilizarán en el momento inicial por su valor razonable. La valoración posterior se realiza de acuerdo con lo previsto 
en las normas particulares para las cuentas que corresponda. 

Esta norma de valoración afecta a las partes vinculadas que se explicitan en la Norma de elaboración de las cuentas 
anuales 13ª del Plan General de Contabilidad y en la Norma 11ª de valoración de las normas de adaptación. En este 
sentido: 

a) Se entenderá que una entidad forma parte del grupo cuando ambas estén vinculadas por una relación de control, 
directa o indirecta, análoga a la prevista en el artículo 42 del Código de Comercio, o cuando las empresas estén 
controladas por cualquier medio por una o varias personas jurídicas que actúen conjuntamente o se hallen bajo 
dirección única por acuerdos o cláusulas estatutarias. En particular, se presumirá que dos entidades no lucrativas 
tienen la consideración de entidades del grupo cuando ambas entidades coincidan en la mayoría de personas que 
componen sus respectivos órganos de gobierno. 

b) Se entenderá que una entidad es asociada cuando, sin que se trate de una entidad del grupo en el sentido 
señalado, la entidad o las personas físicas dominantes, ejerzan sobre esa entidad asociada una influencia 
significativa, tal como se desarrolla detenidamente en la citada Norma de elaboración de cuentas anuales 13ª. 

c) Una parte se considera vinculada a otra cuando una de ellas ejerce o tiene la posibilidad de ejercer directa o 
indirectamente o en virtud de pactos o acuerdos entre accionistas o partícipes, el control sobre otra o una influencia 
significativa en la toma de decisiones financieras y de explotación de la otra, tal como se detalla detenidamente en 
la Norma de elaboración de cuentas anuales 15ª. 

Se consideran partes vinculadas a la Entidad, adicionalmente a las entidades del grupo, asociadas y multigrupo, a las 
personas físicas que posean directa o indirectamente alguna participación en la Entidad, o en su dominante, de manera 
que les permita ejercer sobre una u otra una influencia significativa, así como a sus familiares próximos, al personal clave 
de la Entidad o de su dominante (personas físicas con autoridad y responsabilidad sobre la planificación, dirección y control 
de las actividades de la entidad, ya sea directa o indirectamente), entre la que se incluyen los Administradores y los 
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Directivos, junto a sus familiares próximos, así como a las entidades sobre las que las personas mencionadas anteriormente 
puedan ejercer una influencia significativa. Asimismo tienen la consideración de parte vinculadas las empresas que 
compartan algún consejero o directivo con la Entidad, salvo cuando éste no ejerza una influencia significativa en las 
políticas financiera y de explotación de ambas, y, en su caso, los familiares próximos del representante persona física del 
Administrador, persona jurídica, de la Entidad. 

 
 

NOTA 6. INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES INMOBILIARIAS. 
 

El movimiento habido en este capítulo del balance adjunto es el siguiente: 

 

 Inmovilizado 
Material 

Inmovilizado 
Intangible 

Inversiones 
Inmobiliarias Total 

A) SALDO INICIAL BRUTO, EJERCICIO 2022 5.819,78 40.120,23 0,00 45.940,01 
(+) Entradas 3.107,94 18.761,57  21.869,51 
(-) Salidas, bajas o reducciones     
B) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2022 8.927,72 58.881,80 0,00 67.809,52 
C) SALDO INICIAL BRUTO, EJERCICIO 2023 8.927,72 58.881,80 0,00 67.809,52 
(+) Entradas 1.757,53 3.509,36  5.266,89 
(-) Salidas, bajas o reducciones     
D) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2023 10.685,25 62.391,16 0,00 73.076,41 
     
E) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO INICIAL 
EJERCICIO 2022 5.144,28 37.538,45 0,00 42.682,73 

(+) Dotación a la amortización del ejercicio 2022 553,16 2.937,47 0,00 3.490,63 
(+) Aumentos por adquisiciones o traspasos     
(-) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o 
traspasos     

F) AMORTIZACION ACUMULADA, SALDO FINAL 
EJERCICIO 2022 5.697,44 40.475,92 0,00 46.173,36 

G) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO INICIAL 
EJERCICIO 2023 5.697,44 40.475,92 0,00 46.173,36 

(+) Dotación a la amortización del ejercicio 2023 818,33 3.855,79  4.674,12 
(+) Aumentos por adquisiciones o traspasos     
(-) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o 
traspasos     

H) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO FINAL 
EJERCICIO 2023 6.515,77 44.331,71  50.847,48 

     
I) CORRECCIOINES DE VALOR POR DETERIORO, 
SALDO INICIAL EJERCICIO 2022 0,00 0,00 0,00 0,00 

(+) Correcciones valorativas por deterioro 
reconocidas en el periodo     

(-) Reversión de correcciones valorativas por 
deterioro     

(-) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o 
traspasos     

J) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, 
SALDO FINAL EJERCICIO 2022 0,00 0,00 0,00 0,00 

K) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, 
SALDO INICIAL EJERCICIO 2023 0,00 0,00 0,00 0,00 

(+) Correcciones valorativas por deterioro 
reconocidas en el periodo     

(-) Reversión de correcciones valorativas por 
deterioro     

(-) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o 
traspasos     

L) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, 
SALDO FINAL EJERCICIO 2023 0,00 0,00 0,00 0,00 

     
M) VALOR NETO CONTABLE FINAL EJERCICIO 
2023 4.169,48 18.059,45 0,00 22.228,93 

 
Al 31 de diciembre de 2023, el epígrafe inmovilizado material del balance adjunto no incluía bienes adquiridos en régimen 
de arrendamiento financiero. 
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Debido al tipo de bienes que posee la Fundación, no se han capitalizado gastos financieros durante el ejercicio.  

No hay bienes actualizados mediante la Ley 16/2012 de 27 de diciembre. 

No se ha deteriorado ningún bien dentro del inmovilizado material e intangible. 

NOTA 7. BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO. 
 

Sin contenido. 
 

NOTA 8. USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA. 
 
Sin contenido.  

NOTA 9. BENEFICIARIOS - ACREEDORES. 
 

Sin contenido.  

NOTA 10. ACTIVOS FINANCIEROS. 
 

a) Categorías de activos financieros. 
 

Valor en libros de cada una de las categorías de activos financieros señalados en la norma de registro y valoración 
novena, de acuerdo con la siguiente estructura. 

 
Activos financieros no corrientes. 

 
El análisis del movimiento durante el ejercicio para cada clase de activos financieros no corrientes es el siguiente: 

 
  Clases de activos financieros no corrientes 

  Instrumentos 
de patrimonio 

Valores 
representativos 

de deuda 

Créditos, 
derivados y 

otros 
TOTAL 

      
Saldo al inicio del ejercicio 2022 0,00 0,00 995,75 995,75 
(+) Altas     
(-) Salidas y reducciones   (995,75) (995,75) 
(+/-) Traspasos y otras variaciones     
Saldo final del ejercicio 2022 0,00 0,00 0,00 0,00 
(+) Altas 1.073.000,00   1.073.000,00 
(-) Salidas y reducciones     
(+/-) Traspasos y otras variaciones     
Saldo final del ejercicio 2023 1.073.000,00 0,00 0,00 1.073.000,00 

 
Se corresponde fondos de inversión en Caja Rural de Zamora y Abanca, y su vencimiento es posterior a 2024. 
 
b) Correcciones por deterioro del valor originadas por el riesgo de crédito. 

 
Sin contenido. 

 
c) Activos financieros designados a valor razonable con cambios en la cuenta de resultados. 

 
El valor razonable se determina, en su totalidad o en parte, tomando como referencia los precios cotizados en mercados activos. 
 
El importe de la variación en el valor razonable, durante el ejercicio y la acumulada desde su designación es la que se desprende en el 
siguiente cuadro: 
 

 Activos a valor razonable con 
cambios en pérdidas y ganancias 

Variación del valor razonable en el ejercicio 2023 145.420,76 
Variación del valor razonable acumulada desde su 
designación 2023 -- 

Variación del valor razonable en el ejercicio 2022 (322.148,78) 
Variación del valor razonable acumulada desde su 
designación 2022 -- 

 
No existen instrumentos financieros derivados. 
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d) Entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
 

Sin contenido. 
 

NOTA 11. PASIVOS FINANCIEROS. 
 

a) Clasificación por vencimientos. 
 

Las clasificaciones por vencimiento de los pasivos financieros de la Entidad, de los importes que venzan en cada uno de 
los siguientes años al cierre del ejercicio y hasta su último vencimiento, se detallan en el siguiente cuadro: 

 
 Vencimiento en años 

 1 2 3 4 5 Más de 5 TOTAL 
Deudas          
     Obligaciones y otros valores negociables        
     Deudas con entidades de crédito 11.275,03      11.275,03 
     Acreedores por arrendamiento financiero        
     Derivados        
     Otros pasivos financieros        
Deudas con entidades grupo y asociadas        
Acreedores comerciales no corrientes        
Beneficiarios-Acreedores        
Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar        
      Proveedores        
      Proveedores, entidades del grupo y asociadas        
      Acreedores varios 10.501,27      10.501,27 
      Personal        
      Anticipos de clientes        
Deuda con características especiales        
TOTAL 21.776,30      21.776,30 

 
b) Deudas con garantía real. 

 
No existen deudas con garantía real. 

 
c) Impago e incumplimiento de condiciones contractuales. 

 
Durante el ejercicio no se ha producido impagos del principal o de los intereses de préstamos. 

NOTA 12. FONDOS PROPIOS. 
 

No se han realizado aportaciones en el ejercicio al Fondo social. 
 

El movimiento habido en las cuentas de Fondos Propios durante los ejercicios 2020 y 2021 ha sido el siguiente: 
 

 Dotación 
fundacional 

Reservas Rdos. neg. 
ejerc. anter. 

Excedente 
del ejercicio 

TOTAL 

A) SALDO INICIAL, ejerc. 2022 3.005.060,52 2.558.972,99 (38.888,08) (64.441,52) 5.460.703,91 
Distribución del resultado 2021   (64.441,52) 64.441,52 0,00 
Errores de otros ejercicios  (242,10)   (242,10) 
Resultado obtenido en 2022    (488.539,19) (488.815,95) 
B) SALDO FINAL, ejerc. 2022 3.005.060,52 2.558.730,89 (103.329,60) (488.539,19) 4.971.922,62 
C) SALDO INICIAL, ejerc. 2023 3.005.060,52 2.558.730,89 (103.329,60) (488.539,19) 4.971.922,62 
Distribución del resultado 2022   (488.539,19) 488.539,19  
Otros movimientos  1,62   1,62 
Resultado obtenido en 2023    34.637,96 34.637,96 
D) SALDO FINAL, ejerc 2023 3.005.060,52 2.558.732,51 (591.868,79) 34.637,96 5.006.562,20 

 

Dotación fundacional/Fondo social. 
 

Se corresponde con el Fondo Social de la Fundación, con un importe registrado de 3.005.060,52€. 
 

Reservas. 
 

Se registran aquí los excedentes (beneficios) del ejercicio. También aquellos errores contables o cambios de criterio que 
se produzcan durante el ejercicio. Las reservas son de libre disposición.  
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No se han registrado ajustes contra reservas durante el ejercicio 2023. 
 

No se han modificado las cuentas comparativas de 2022 que acompañan a las presentes cuentas de 2022, por no afectar 
a la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Sociedad. 

 
La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, regula las limitaciones a la disponibilidad de la dotación 
fundacional, así como de las reservas generadas. Así los art. 21 y 27 de dicha ley indican: 

 
Artículo 21. Enajenación y gravamen. 

 
1. La enajenación, onerosa o gratuita, así como el gravamen de los bienes y derechos que formen parte de la dotación, o 
estén directamente vinculados al cumplimiento de los fines fundacionales, requerirán la previa autorización del 
Protectorado, que se concederá si existe justa causa debidamente acreditada. 

 
2. Se entiende que los bienes y derechos de la fundación están directamente vinculados al cumplimiento de los fines 
fundacionales, cuando dicha vinculación esté contenida en una declaración de voluntad expresa, ya sea del fundador, del 
Patronato de la fundación o de la persona física o jurídica, pública o privada que realice una aportación voluntaria a la 
fundación, y siempre respecto de los bienes y derechos aportados. 

 
Asimismo, la vinculación a que se refiere el párrafo anterior podrá realizarse por resolución motivada del Protectorado o 
de la autoridad judicial. 

 
3. Los restantes actos de disposición de aquellos bienes y derechos fundacionales distintos de los que forman parte de la 
dotación o estén vinculados directamente al cumplimiento de los fines fundacionales, incluida la transacción o compromiso, 
y de gravamen de bienes inmuebles, establecimientos mercantiles o industriales, bienes de interés cultural, así como 
aquéllos cuyo importe, con independencia de su objeto, sea superior al 20 por 100 del activo de la fundación que resulte 
del último balance aprobado, deberán ser comunicados por el Patronato al Protectorado en el plazo máximo de treinta días 
hábiles siguientes a su realización. 

 
El Protectorado podrá ejercer las acciones de responsabilidad que correspondan contra los patronos, cuando los 
acuerdos del Patronato fueran lesivos para la fundación en los términos previstos en la Ley. 

 
4. Las enajenaciones o gravámenes a que se refiere el presente artículo se harán constar anualmente en el Registro de 
Fundaciones al término del ejercicio económico. Del mismo modo, se inscribirán en el Registro de la Propiedad o en el 
Registro público que corresponda por razón del objeto, y se reflejarán en el Libro inventario de la fundación. 

 
Artículo 27. Destino de rentas e ingresos. 

 
1. A la realización de los fines fundacionales deberá ser destinado, al menos, el 70 por 100 de los resultados de las 
explotaciones económicas que se desarrollen y de los ingresos que se obtengan por cualquier otro concepto, deducidos 
los gastos realizados, para la obtención de tales resultados o ingresos, debiendo destinar el resto a incrementar bien la 
dotación o bien las reservas según acuerdo del Patronato. Los gastos realizados para la obtención de tales ingresos podrán 
estar integrados, en su caso, por la parte proporcional de los gastos por servicios exteriores, de los gastos de personal, de 
otros gastos de gestión, de los gastos financieros y de los tributos, en cuanto que contribuyan a la obtención de los ingresos, 
excluyendo de este cálculo los gastos realizados para el cumplimiento de los fines estatutarios. 

 

El plazo para el cumplimiento de esta obligación será el comprendido entre el inicio del ejercicio en que se hayan obtenido 
los respectivos resultados e ingresos y los cuatro años siguientes al cierre de dicho ejercicio. 

 
En el cálculo de los ingresos no se incluirán las aportaciones o donaciones recibidas en concepto de dotación patrimonial 
en el momento de la constitución o en un momento posterior, ni los ingresos obtenidos en la transmisión onerosa de bienes 
inmuebles en los que la entidad desarrolle la actividad propia de su objeto o finalidad específica, siempre que el importe de 
la citada transmisión se reinvierta en bienes inmuebles en los que concurra dicha circunstancia. 

 
2. Se entiende por gastos de administración los directamente ocasionados por la administración de los bienes y derechos 
que integran el patrimonio de la fundación, y aquellos otros de los que los patronos tienen derecho a resarcirse de acuerdo 
con el artículo 15.4. 

 
Reglamentariamente se determinará la proporción máxima de dichos gastos. 

 
Resultado del ejercicio. 

 
El resultado del ejercicio ha sido positivo (excedente) en un importe 34.637,96 €, que se aplicará a reservas, si así lo decide 
el Patronato. 

 
 
 

Otros aspectos. 
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Según la Ley 46/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las Entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo, en la que se encuentran incluidas la Fundaciones, que entró en vigor en 2003, nuestra Fundación está 
exenta de tributación por el Impuesto sobre Sociedades. 

 
NOTA 13. SITUACIÓN FISCAL. 

 
Deuda con las Administraciones Públicas: 

 
La composición de las deudas de FUNDACIÓN MONTELEÓN con las administraciones públicas al 31 de diciembre de 
2022 y 2023 es la siguiente: 
 

 Importe 2023 Importe 2022 
Por retenciones practicadas 5.143,35 4.459,23 
Organismos de la Seguridad Social, acreedores 548,71 518,25 

TOTAL 5.692,06 4.977,48 
 

Impuestos sobre beneficios. 
 
De acuerdo con el Título II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos, 
las fundaciones gozarán de exención en el Impuesto sobre Sociedades, entre otras, por las siguientes rentas: Los donativos 
y donaciones recibidos para colaborar en los fines de la entidad y las ayudas económicas recibidas en virtud de los 
convenios de colaboración empresarial regulados en el artículo 25 de dicha Ley; las subvenciones, salvo las destinadas a 
financiar la realización de explotaciones económicas no exentas; las procedentes del patrimonio mobiliario e inmobiliario de 
la entidad, como son los dividendos, intereses, cánones y alquileres; y las obtenidas en el ejercicio de las explotaciones 
económicas exentas relacionadas en el artículo 7 de dicha Ley. Así pues, en la base imponible del Impuesto sobre 
Sociedades solo se incluirán las rentas derivadas de las explotaciones económicas no exentas. 

 
Esta entidad ha optado por el régimen fiscal especial del citado Título II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, mediante 
la oportuna comunicación a la Administración tributaria. 

 
Así mismo, y para dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 3.1.a) del Reglamento para la aplicación del régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo (Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre) 
a continuación se identifican las rentas de la Fundación exentas del Impuesto sobre Sociedades a 31 de diciembre de 2021 
y 31 de diciembre de 2020, con indicación de sus ingresos y gastos: 

 
Todas las actividades que realiza la Fundación MonteLeón se encuentran exentas del pago del Impuesto sobre 
Sociedades. 

 
Las retenciones que se hubieran practicado en origen en concepto de Impuesto sobre las Rentas del Capital tienen la 
consideración de pagos a cuenta del Impuesto sobre Sociedades, por lo que la Entidad puede solicitar su devolución 
cuando la deuda tributaria de dicho impuesto sea inferior al importe de las retenciones practicadas. Durante el ejercicio no 
se han producido retenciones ni pagos a cuenta. 

 
Desglose del gasto / ingreso por impuesto sobre beneficios en el ejercicio 2023: 
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1 Impuesto 
corriente 

2. Variación de impuesto diferido 3. TOTAL 
(1 + 2) a) Variación del impuesto diferido de activo b) Variación 

 
   del impuesto 

diferido de 
pasivo 

 

 
Diferencias 
temporarias 

Crédito 
impositivo por 

bases 
imponibles 
negativas 

 
Otros 

créditos 

 
Diferencias 
temporarias 

Imputación a resultados, de la cual:       

A operaciones continuadas       

A operaciones interrumpidas       

Imputación a patrimonio neto, de la cual:       

Por valoración de instrumentos 
financieros 

      

Por coberturas de flujos de efectivo       

Por subvenciones, donaciones y otros 
ajustes 

      

Por ganancias y pérdidas actuariales y 
otros ajustes 

      

Por activos no corrientes y pasivos 
vinculados, mantenidos para la venta 

      

Por diferencias de conversión       

Por reservas       
 

Desglose del gasto / ingreso por impuesto sobre beneficios en el ejercicio 2022: 
 

  
 
 

1 Impuesto 
corriente 

2. Variación de impuesto diferido  
 
 

3. TOTAL 
(1 + 2) 

 
a) Variación del impuesto diferido de activo 

b) Variación 
del impuesto 
diferido de 

pasivo 

 
Diferencias 
temporarias 

Crédito 
impositivo por 

bases 
imponibles 
negativas 

 
Otros 

créditos 

 
Diferencias 
temporarias 

Imputación a resultados, de la cual:       

A operaciones continuadas       

A operaciones interrumpidas       

Imputación a patrimonio neto, de la cual:       

Por valoración de instrumentos 
financieros 

      

Por coberturas de flujos de efectivo       

Por subvenciones, donaciones y otros 
ajustes 

      

Por ganancias y pérdidas actuariales y 
otros ajustes 

      

Por activos no corrientes y pasivos 
vinculados, mantenidos para la venta 

      

Por diferencias de conversión       

Por reservas       
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El impuesto a pagar a las distintas jurisdicciones fiscales, detallando las retenciones y pagos a cuenta efectuados, tiene 
el siguiente detalle: 
 
 Importe 2023 Importe 2022 
10% sobre el resultado fiscal 0,00 0,00 
Deducciones:   

Por donaciones   

Por creación de empleo   

Por innovación tecnológica   

Por inversión en protección del medioambiente   
Por dividendos   

Retenciones 0,00 0,00 
Pagos a cuenta 0,00 0,00 
TOTAL A PAGAR 0,00 0,00 

 

Se han mantenido los tipos impositivos aplicados respecto a los del ejercicio anterior. 
 

No se han registrado provisiones derivadas del impuesto sobre beneficios u otras contingencias de carácter fiscal, o 
sobre acontecimientos posteriores al cierre de este tipo que supongan modificación de la normativa fiscal que afecta a 
activos y pasivos fiscales registrados. 

 
La Sociedad tiene pendientes de inspección fiscal los cuatro últimos ejercicios: 

 
Impuesto Periodo 

Impuesto sobre la renta de las personas físicas 2021, 2022, 2023, 2024 
Impuesto sobre el valor añadido 2021, 2022, 2023, 2024 

Impuesto sobre sociedades 2021, 2022, 2023, 2024 
 

Las declaraciones no pueden considerarse definitivas hasta su prescripción o su aceptación por las autoridades fiscales 
y, con independencia de que la legislación fiscal es susceptible a interpretaciones, el Consejo de Administración estima 
que cualquier pasivo fiscal adicional que pudiera ponerse de manifiesto, como consecuencia de una eventual inspección, 
no tendrá un efecto significativo en las cuentas anuales tomadas en su conjunto. 

 
NOTA 14. INGRESOS Y GASTOS. 

 
Desglose de los gastos de personal: 

 
Descripción Importe 2023 Importe 2022 

   

Sueldos y salarios 16.856,02 13.873,86 
Indemnizaciones 0,00 0,00 
Total sueldos y salarios 16.856,02 13.873,86 

   

Seguridad social a cargo de la Empresa 5.804,90  4.455,02 
Otros gastos sociales 461,90  26,84 
Total cargas sociales 6.266,80 4.481,86 

   

TOTAL 23.122,82 18.355,72 
 

Los gastos de personal incluyen los sueldos y salarios del personal de la Fundación, junto con su correspondiente gasto 
por seguridad social. 

 
Reembolso de los gastos del Órgano de Gobierno: 

 
Nº Cta. Denominación de la partida Importe 2023 Importe 2022 

629000028 Gastos sesiones del Patronato 387,90 707,42 
629000028 Otros gastos del Patronato 660,00 253,76 

TOTAL  1.047,90 961,18 
 

No se han registrado durante el ejercicio 2023 “Ayudas monetarias”. 
 

En cuanto a los importes producidos por la venta de bienes y prestación de servicios producidos por permuta de bienes no 
monetarios y servicios, se ha registrado en la cuenta de ingresos y gastos del ejercicio 2023 el total de 2.232,00€ 
(3.036 € en 2022) por la venta de entradas en la taquilla del Auditorio Ciudad de León, a la celebración del XI Festival 
Internacional de Música de Cámara. 
 
No se han producido resultados originados fuera de la actividad normal de la entidad (partida “Otros resultados”). 
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Tampoco se han producido resultados de tipo excepcional. 

NOTA 15. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS. 
 

No se han llevado a cabo operaciones con partes vinculadas ni existen saldos pendientes por estos conceptos. 

No se han producido anticipos ni créditos concedidos al personal de alta dirección de la Fundación. 

Tampoco se han producido anticipos ni créditos concedidos a algún miembro de Patronato. 

NOTA 16. OTRA INFORMACIÓN. 

16.1 Empleo. 
 
El número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio es el siguiente: 
 

 

 Total 
Importe 2023 Importe 2022 

Total personal medio del ejercicio 1 1 
 

 
Los importes recibidos por los miembros del Patronato y por el personal de la Fundación son los siguientes: 
 

Importes recibidos por el personal de la Fundación Importe 2023 Importe 2022 
1. Sueldos, dietas y otras remuneraciones 
2. Obligaciones contraídas en materia de pensiones, de las cuales: 

a) Obligaciones con miembros antiguos del órgano de administración 
b) Obligaciones con miembros actuales del órgano de administración 

3. Primas de seguros de vida, de las cuales: 
a) Primas pagadas a miembros antiguos del órgano de administración 
b) Primas pagadas a miembros actuales del órgano de administración 

4. Indemnizaciones por cese 
5. Pagos basados en instrumentos de patrimonio 
6. Anticipos y créditos concedidos, de los cuales 

a) Impuestos devueltos 
b) Obligaciones asumidas por cuenta de ellos a título de garantía 
c) Tipos de interés 

16.856,02 13.873,86 

 

 
16.2 Gobierno institucional de la Fundación. Sistema de cumplimiento normativo.  

 
En el ejercicio 2022 el Patronato puso en marcha la implantación de un nuevo sistema de gobierno institucional y 
cumplimiento normativo, bajo el asesoramiento del Patrono D. Luis Miguel Antolín Barrios. El Patronato de la Fundación 
entendía que la sociedad y sus circunstancias y exigencias habían cambiado, especialmente en lo que se refiere al gobierno 
de este tipo de entidades sin ánimo de lucro, resultando necesario la implantación de un sistema de mejora del órgano de 
administración y gestión. En esta línea, este ejercicio 2023 el Patronato ha culminado el plan para la implantación del 
sistema de gobierno institucional y cumplimiento normativo que puso en marcha en el año 2022. Así, reunido en sesión de 
fecha 11 de enero de 2023, el Patronato aprobó los documentos correspondientes que quedaban pendientes:   
AGENDA 
CONVOCATORIA 
PLAN ESTRATÉGICO  
POLÍTICA DE INVERSIONES  
 ANEXO 1 – INFORME ANUAL CÓDIGO DE CONDUCTA CNMV 
POLÍTICA DE IDONEIDAD  
 ANEXO 1 – BAREMOS 
 ANEXO 2 – MODELO FORMULARIO DE EVALUACIÓN DE IDONEIDAD DE PATRONOS 
 ANEXO 3 – MODELO INFORME DE IDONEIDAD DE PATRONO ELECTO 
 ANEXO 4 – MODELO INFORME DE IDONEIDAD DE RENOVACIÓN DE PATRONO ELECTO 
 ANEXO 5 – FORMULARIO DE EVALUACIÓN DEL PATRONATO Y GERENTE 
 ANEXO 6 – MODELO EVALUACIÓN DEL PATRONATO Y GERENTE 
 ANEXO 7 – MODELO INFORME DE IDONEIDAD DEL GERENTE 
 ANEXO 8 – MODELO PLAN DE SUCESIÓN 
 
Asimismo, reunidos en sesión de 26 de abril de 2023, se aprobaron el mapa de riesgos y la Política de Protección de Datos, 
sí como la contratación de una aplicación para la implantación del canal ético. 
 
Por último, reunidos en sesión de 20 de septiembre de 2023, se aprobó la Política de Conflictos de intereses y la 
Declaración de intenciones para el desarrollo e un procedimiento de prevención del acoso laboral. 
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Al finalizar el ejercicio, el total de Comisiones, así como sus Patronos integrantes, se hallaba así:  
 
1. Comisión de Inversiones: D. Francisco José Garcia Paramio (Presidente), D. Dionisio Domínguez Mendoza (Secretario), 
D. Juan Francisco García Marín y D. José Álvarez Guerra. 
 
2. Comisión de Auditoría y Cumplimiento: D. Luis Miguel Antolín Barrios (Presidente), D. José Luis Sánchez Seco 
(Secretario), D. Ángel Penas Merino y Dña. Marina Lamelas Pombriego.  
 
3. Comisión de Nombramiento y Retribuciones: D Ángel Valencia López (Presidente), D. Germán Manzano Llamazares 
(Secretario nombrado en patronato de 26 de abril de 2023), Dña. María Victoria Seco Fernández y D. Manuel Valdés 
Fernández.  
 
16.3 Cambios en el órgano de gobierno, dirección y representación. 
 
En el ejercicio 2023 solo tiene lugar un cambio en el órgano de gobierno de la Fundación, la dimisión de Dña. Elena 
Emperador Pacios, que es comunicada al Patronato en fecha 26 de abril de 2023.  
 
La composición del Patronato a la finalización del ejercicio 2023 es la siguiente: 

 
Presidente: D. FRANCISCO JOSÉ GARCIA PARAMIO 
Vicepresidente: D. ÁNGEL VALENCIA LÓPEZ 
Secretario: D. DIONISIO DOMÍNGUEZ MENDOZA 
Vocal: D. JUAN FRANCISCO GARCÍA MARÍN 
Vocal: D. LUIS GARCÍA GUTIERREZ 
Vocal: D. JOSÉ ÁLVAREZ GUERRA 
Vocal: D. ÁNGEL PENAS MERINO 
Vocal: D. LUIS MIGUEL ANTOLÍN BARRIOS 
Vocal: D. MANUEL VALDÉS FERNÁNDEZ 
Vocal: D. JOSÉ LUIS SÁNCHEZ SECO 
Vocal: D. GERMÁN MANZANO LLAMAZARES 
Vocal: Dª. MARINA LAMELAS POMBRIEGO 
Vocal: Dª. MARÍA VICTORIA SECO FERNÁNDEZ 
Vocal: D. ELOY BÁILEZ LOBATO 
Vocal: D. FÉLIX AMADO LLORENTE ARRANZ 
Gerente: Dª. ANDREA GUTIÉRREZ CORBO 

 
16.4 Compromisos, garantías o contingencias. 
 
No existen compromisos, garantías o contingencias en el ejercicio 2023. 
 

16.5 Hechos posteriores.  
 
No se han producido hechos posteriores al cierre del ejercicio que pongan de manifiesto circunstancias que ya existían en 
la fecha de cierre del ejercicio y que por aplicación de la norma de registro y valoración hayan supuesto la inclusión de 
un ajuste en las cifras contenidas en los documentos que integran las cuentas anuales, o que no hayan supuesto un ajuste 
en las cuentas anuales pero la información contenida en la memoria deba ser modificada de acuerdo con dicho hecho, o 
que esos hechos sean de tal importancia que pueda afectar a la capacidad de evaluación de los usuarios de las cuentas 
anuales. 

 
16.6 Otra información. 

 
Cualquier otra información que, a juicio de los responsables de elaborar las cuentas anuales, fuese preciso proporcionar 
para que éstas, en su conjunto, puedan mostrar la imagen fiel del patrimonio, de los resultados y de la situación financiera 
de la entidad, así como cualquier otra información que la entidad considere oportuno suministrar de forma voluntaria. 
 
NOTA 17. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS. 

 
Sin contenido. 

 
NOTA 18. PRESUPUESTO Y LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO. 

 
Se presenta a continuación cuadro del presupuesto de la Fundación para el ejercicio 2023. 
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CONCEPTO
INGRESOS / GASTOS PARCIAL TOTAL

INGRESOS BRUTOS 180.000,00

Ingresos financieros 30.000,00

Traspaso carteras gestionadas/activación cto. 130.000,00

Otros ingresos (Aportación entidades financieras, taquil la 
Festival) 20.000,00

GASTOS GENERALES 50.100,00
Gastos de personal  23.000,00

Gastos de mantenimiento y gestión (incluye gtos. Patronato) 27.100,00

   Material oficina 1.300,00

   Gastos jurídicos 4.000,00

   Marketing y comunicación 6.000,00

   Gastos de Patronato 4.000,00

   Comunicaciones (Vodafone) 700,00

   Servicios informáticos 1.500,00

   AEF anual 600,00

   Correos y otras comunicaciones 500,00

   Revisión l ibro de estilo 1.000,00

   Notaría 600,00

   Asesoría fiscal y Auditoría 5.000,00

   Registro Lei, tasas Protectorado y otros 200,00

   Protección de datos 300,00

   Serv. Bancarios 1.000,00

   Seguros 400,00

INGRESOS NETOS 129.900,00

126.000,00

XII Festival Música Cámara 2023 45.000,00

Premio Novela Corta + Edición 15.000,00

Premio Libro de Cuentos + Edición 15.000,00

Certamen Poesía Joven 15.000,00

Premio Colegio Economistas y Fundación MonteLeón 5.000,00

Premio Ciencias Históricas (nuevo) 15.000,00

Otras acciones propias 8.000,00

Otras acciones en colaboración 8.000,00

3.900,00
129.900,00

5.000,00
Web Fundación 2.000,00

Equipos de información 1.000,00

Mobiliario oficina 2.000,00

Desarrollo Actividades

Propuesta dotación a Reservas
TOTAL 

Inversión Inmovilizado Amortizable

DISTRIBUCIÓN INGRESOS NETOS

FUNDACIÓN MONTELEÓN

 PRESUPUESTO  EJERCICIO 2023

PRESUPUESTO 
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Liquidación del presupuesto correspondiente al ejercicio 2023: 

Durante el año 2023 las inversiones de la Fundación han sufrido un sustancial cambio en cuanto al objeto de la inversión. Si 
durante el ejercicio 2022 y los primeros meses de 2023 la gestión se realizó a través de carteras de inversión gestionadas 
por entidades financieras, durante los meses siguientes hasta finalizar el ejercicio se deshicieron esas carteras y se procedió 
a conformar una cartera de inversión en renta fija, a través de la compra de títulos de deuda pública en  el mercado 
secundario, y de bonos corporativos, con rating de inversión, también en el mercado secundario. Asimismo, las imposiciones 
a plazo fijo se han incrementado para garantizar una rentabilidad adecuada en un escenario a medio plazo de tipos de interés 
más bajos. De este modo, la rentabilidad de las inversiones se situó al cierro de 2023 en el 4,12%, siendo la duración media 
de algo más de cinco años, para aprovechar las plusvalías ante una bajada de tipos de interés previsto para el año 2024.   

Con la desinversión realizada y la posterior inversión en renta fija se ha pretendido dotar de estabilidad, solvencia y liquidez 
al patrimonio monetario de la Fundación, cubriendo con creces los dividendos de las inversiones el presupuesto para las 
actividades aprobado por el Patronato.
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FUNDACIÓN MONTELEÓN 

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO EJERCICIO 2023 

CONCEPTO PRESUPUESTO 
INGRESOS / GASTOS PARCIAL TOTAL EJECUTADO DIFERENCIA 

INGRESOS BRUTOS 180.000,00 € 215.241,73 € 35.241,73 € 
Ingresos financieros 30.000,00 € 69.964,00 € 39.964,00 € 
Traspaso carteras gestionadas/activación cto. 130.000,00 € 0,00 € -130.000,00 €
Incremento de la valoración de los activos 

financieros 134.045,73 € 134.045,73 € 
Otros ingresos (Aportación entidades financieras, 

taquilla Festival) 20.000,00 € 
11.232,00 € -8.768,00 €

GASTOS GENERALES 50.100,00 € 81.019,03 € -30.919,03 €
Gastos de personal  23.000,00 € 21.965,11 € 1.034,89 € 
Gastos de oficina administrativa, mantenimiento, 

gestión y Patronatos 27.100,00 € 
59.053,92 € -31.953,92 €

   Material oficina (GASTOS DE OFICINA) 1.300,00 2.358,83 € -1.058,83 €
   Gastos jurídicos 4.000,00 3.872,00 € 128,00 € 
   Marketing y comunicación  6.000,00 3.303,30 € 2.696,70 € 
   Gastos de Patronato 4.000,00 1.123,27 € 2.876,73 € 
   Comunicaciones (Vodafone) 700,00 624,39 € 75,61 € 
   Servicios informáticos 1.500,00 997,55 € 502,45 € 
   AEF anual 600,00 600,00 € 0,00 € 
   Correos y otras comunicaciones 500,00 23,74 € 476,26 € 
   Revisión libro de estilo 1.000,00 635,20 € 364,80 € 
   Notaría 600,00 440,59 € 159,41 € 
   Asesoría fiscal y Auditoría 5.000,00 5.298,52 € -298,52 €
   Registro Lei, tasas Protectorado y otros 200,00 67,86 € 132,14 € 
   Protección de datos  300,00 423,50 € -123,50 €
   Serv. Bancarios 1.000,00 23.689,51 € -22.689,51 €
   Seguros 400,00 381,01 € 18,99 € 
  Promoción e imagen de la Fundación 0,00 12.896,52 € -12.896,52 €
  Gastos institucionales 0,00 1.259,13 € -1.259,13 €
Alquiler trastero 2022 0,00 459,00 € -459,00 €
WHISTLEBLOWER canal ético 0,00 600,00 € -600,00 €
INGRESOS NETOS 129.900,00 € 134.222,70 € 4.322,70 € 
DISTRIBUCIÓN INGRESOS NETOS 
Desarrollo Actividades 126.000,00 € 99.584,74 € 26.415,26 € 
Festival de Música 2022 45.000,00 € 42.207,73 € 2.792,27 € 
Premio Novela Corta 15.000,00 € 14.852,41 € 147,59 € 
Libro de Cuentos 15.000,00 € 14.438,07 € 561,93 € 
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Poesía Joven 15.000,00 €  6.943,68 € 8.056,32 € 
Premio Colegio de Economistas MonteLeón 5.000,00 €  5.000,00 € 0,00 € 
Premio Ciencias Históricas 15.000,00 €  266,20 € 14.733,80 € 
Otras acciones propias 8.000,00 €  0,00 € 8.000,00 € 
Otras acciones en colaboración 8.000,00 €  2.350,00 € 5.650,00 € 
I Encuentro MonteLeón 0,00 €   13.526,65 € -13.526,65 € 

Propuesta de dotación a reservas 3.900,00 € 34.637,96 € 30.737,96 € 
TOTAL 129.900,00 € 134.222,70 € 4.322,70 € 

      

Inversión Inmovilizado amortizable   5.000,00 € 5.529,43 € -529,43 € 
Web Fundación 2.000,00 € 

  

3.509,36 € -1.509,36 € 
Equipos de información 1.000,00 € 1.931,07 € -931,07 € 
Mobiliario oficina y arreglos sede 2.000,00 € 89,00 € 1.911,00 € 

 
 
 
NOTA 19. INVENTARIO. 

 
No existen elementos patrimoniales vinculados a los fines propios de la Entidad, por lo que no se realiza el 
correspondiente inventario a que se refiere el artículo 25.2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre. 

 
NOTA 20. CUADRO DE APLICACIÓN EN CUMPLIMIENTO DEL ART. 25 DE LA LEY 13/2002 DE FUNDACIONES DE 
CASTILLA Y LEÓN. 

 
Se adjunto cuadro de aplicación del ejercicio 2022, que comprende: los Ingresos Brutos computables, los Gastos 
necesarios para obtener los Ingresos Netos, los Ingresos Aplicados a los fines fundacionales y el porcentaje aplicado en 
cumplimiento de los fines y la aplicación del resto de Rentas e Ingresos que incluyen los Gastos de Patronato y el importe 
destinado a incrementar el Patrimonio Fundacional: 

 

Ejercicio 
Ingresos 
brutos 

computables 

Gastos 
necesarios 

para 
obtener 

los 
ingresos 

Ingresos 
netos (1) 

Ingresos aplicados a 
los fines 

Aplicación del resto de 
rentas e ingresos A incrementar r el 

patrimonio 
fundacional l Importe % Gastos del 

Patronato 

Para 
aplicar en 

futuros 
ejercicios 

2006 170.890,11 47.357,06 123.533,05 100.178,91 81,09 1.596,17 0,00 21.757,97 
2007 266.180,74 46.308,66 219.872,08 159.931,12 72,74 2.299,31 0,00 57.641,65 
2008 333.749,12 41.123,84 292.625,28 239.306,36 81,78 4.826,04 23.775,54 48.492,88 
2009 321.701,01 45.069,32 276.631,69 225.038,52 81,35 4.270,01 224..855,10 47.323,16 
2010 344.912,07 56.126,30 288.785,77 266.040,50 92,12 4.433,75 121.346,36 18.311,52 
2011 305.307,55 53.345,43 251.962,12 233.000,00 92,50 5.576,88 144.313,67 13.385,24 
2012 338.017,56 59.727,96 278.289,60 253.198,24 91,00 1.519,70 173.287,57 23.571,66 
2013 251.868,11 61.833,98 190.034,13 185.829,46 98,00 1.602,19 160.189,20 6.823,02 
2014 247.077,91 61.096,43 185.981,48 173.081,74 93,00 8.564,91 77.701,47 4.333,82 
2015 145.735,60 43.356,79 102.376,81 119.000,00 116,23 1.240,11 66.467,40 -17.863,30 
2016 134.321,40 21.179,41 108.809,99 98.465,53 90,49 1.783,01 27.500,00 12.532,68 
2017 153.431,98 22.228,25 131.203,97 94.199,62 71,80 3.158,99 33.845,36 33.845,36 
2018 92.107,05 38.436,72 53.670,33 121.466,79 228,30 4.669,07 0,00 -177.703,54 
2019 203.235,06 108.220,51 95.014,55 91.495,63 96,29 5.282,52 0,00 -1.778,10 
2020 72.068,55 48.118,03 23.950,52 61.080,50 254,84 819,84 0,00 -37.109,98 
2021 0,00 64.441,52 -18.428,76 0,00 0,00 1.589,42 0,00 -64.441,52 
2022 10.082,28 498.898,23 -488.815,95 10.082,28 100,00 961,18 0,00 -488.815,95 
2023 285.767,20 251.129,24 34.637,96 285.767,20 100,00 0,00 0,00 34.637,96 

 
El artículo 29 de los Estatutos de la Fundación refleja la necesidad de mantener el valor efectivo del capital de la misma. 
Dicho capital se define en el Plan General de Contabilidad como la suma de Fondos Fundacionales, Reservas y Beneficio 
pendiente de aplicar, cuya evolución ha sido la siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 



Fdo.: El Secretario Fdo.: El Presidente 

Ejercicio terminado a 31-12-2023 39 

 

 

 
 

Fecha Importe en pts. Importe en euros 
30-06-1989 500.000.000 3.005.061 
31-12-1989 521.000.000 3.131.273 
31-12-1990 534.000.000 3.209.405 
31-12-1991 560.000.000 3.365.668 
31-12-1992 594.000.000 3.570.012 
31-12-1993 621.000.000 3.732.285 
31-12-1994 645.000.000 3.876.528 
31-12-1995 664.000.000 3.990.720 
31-12-1996 680.000.000 4.086.882 
31-12-1997 693.000.000 4.165.014 
31-12-1998 702.000.000 4.219.105 
31-12-1999 710.000.000 4.267.186 
31-12-2000 720.000.000 4.327.287 
31-12-2001 731.000.000 4.393.160 
31-12-2002 733.885.000 4.410.735 
31-12-2003 742.000.000 4.459.510 
31-12-2004 747.000.000 4.489.560 
31-12-2005 751.000.000 4.513.601 
31-12-2006 755.000.000 4.537.641 
31-12-2007 934.649.000 5.617.357 
31-12-2008 942.726.000 5.665.899 
31-12-2009 650.600.000 5.713.222 
31-12-2010 953.647.000 5.731.534 
31-12-2011 955.874.000 5.744.919 
31-12-2012 955.568.608 5.743.083 
31-12-2013 950.807.306 5.714.467 
31-12-2014 951.528.590 5.718.802 
31-12-2015 945.715.561 5.683.865 
31-12-2016 947.716.850 5.695.894 
31-12-2017 953.549.734 5.730.949 
31-12-2018 923.982.352 5.553.246 
31-12-2019 922.708.920 5.545.592 
31-12-2020 918.791.479 5.522.048 
31-12-2021 908.151.828 5.453.102 
31-12-2022 827.212.268 4.971.646 
31-12-2023 833.021.858 5.006.562 
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FORMULACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 

Las Cuentas Anuales del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2023 de la Entidad FUNDACIÓN MONTELEÓN que ha 
formulado el Patronato de la Entidad el día 25 de junio de 2024, es el contenido de los precedentes 36 folios de papel 
común, por una sola cara, en cuanto a Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria. 

En León, a 25 de junio de 2024. 

Fdo.: D. Francisco José García Paramio. Fdo.: D. Ángel Valencia López. 
Presidente del Patronato. Vicepresidente del Patronato. 

Fdo.: D. Dionisio Domínguez Mendoza. Fdo.: Dña Nuria González Álvarez. 
Secretario del Patronato. Vocal del Patronato. 

Fdo.: D. Luis García Gutiérrez. Fdo.: D. José Álvarez Guerra.. 
Vocal del Patronato. Vocal del Patronato. 

Fdo.: D. Ángel Penas Merino. Fdo.: D. Félix Amado Llorente Arranz 
Vocal del Patronato. Vocal del Patronato. 

Fdo.: D. Luis Miguel Antolín Barrios. Fdo.: D. Manuel Valdés Fernández. 
Vocal del Patronato. Vocal del Patronato. 

Fdo.: D. José Luis Sánchez Seco. Fdo.: D. Germán Manzano Llamazares. 
Vocal del Patronato. Vocal del Patronato. 

Fdo.: Dª Marina Lamelas Pombriego. Fdo.: Dª María Victoria Seco Fernández. 
Vocal del Patronato. Vocal del Patronato. 

Fdo.: D. Eloy Báilez Lobato.
Vocal del Patronato. 

FUNDACIÓN MONTELEÓN
Texto insertado
ÑA
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BALANCE 
EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

ACTIVO Notas 2023 2022 

A) ACTIVO NO CORRIENTE 1.095.228,93 21.636,16 

I. Inmovilizado intangible Nota 6 18.059,45 18.405,88 

III. Inmovilizado material Nota 6 4.169,48 3.230,28 

VI. Inversiones financieras a largo plazo 1.073.000,00 0,00 

B) ACTIVO CORRIENTE 3.933.109,57 4.956.219,36 

III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 2.232,00 3.036,00 

V. Inversiones financieras a corto plazo 3.853.930,75 4.827.881,82 

VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 76.946,82 125.301,54 

TOTAL ACTIVO 5.028.338,50 4.977.855,52 

En León, a 25 de junio de 2024. 

Fdo.: D. Francisco José García Paramio. Fdo.: D. Ángel Valencia López. 
Presidente del Patronato. Vicepresidente del Patronato. 

Fdo.: D. Dionisio Domínguez Mendoza. Fdo.: Dña Nuria González Álvarez. 
Secretario del Patronato. Vocal del Patronato. 

Fdo.: D. Luis García Gutiérrez. Fdo.: D. José Álvarez Guerra.. 
Vocal del Patronato. Vocal del Patronato. 

Fdo.: D. Ángel Penas Merino. Fdo.: D. Félix Amado Llorente Arranz 
Vocal del Patronato. Vocal del Patronato. 
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Fdo.: D. Luis Miguel Antolín Barrios. Fdo.: D. Manuel Valdés Fernández. 
Vocal del Patronato. Vocal del Patronato. 

Fdo.: D. José Luis Sánchez Seco. Fdo.: D. Germán Manzano Llamazares. 
Vocal del Patronato. Vocal del Patronato. 

Fdo.: Dª Marina Lamelas Pombriego. Fdo.: Dª María Victoria Seco Fernández. 
Vocal del Patronato. Vocal del Patronato. 

Fdo.: D. Eloy Báilez Lobato.
Vocal del Patronato. 
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BALANCE 
EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

PASIVO Notas 2023 2022 

A) PATRIMONIO NETO 5.006.562,20 4.971.922,62 

A-1) Fondos propios 5.006.562,20 4.971.922,62 
I. Dotación fundacional 3.005.060,52 3.005.060,52 

1. Dotación fundacional / Fondo social Nota 12 3.005.060,52 3.005.060,52 

II. Reservas Nota 12 2.558.732,51 2.558.730,89 

III. Excedentes de ejercicios anteriores Nota 12 (591.868,79) (103.329,60) 

IV. Excedente del ejercicio Nota 12 34.637,96 (488.539,19) 

B) PASIVO NO CORRIENTE 0,00 0,00 

C) PASIVO CORRIENTE 21.776,30 5.932,90 

II. Deudas a corto plazo 11.275,03 0,00 
1. Deudas con entidades de crédito 11.275,03 0,00 

V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 10.501,27 5.932,90 
2. Otros acreedores Nota 11 10.501,27 5.932,90 

TOTAL PASIVO 5.028.338,50 4.977.855,52 

En León, a 25 de junio de 2024. 

Fdo.: D. Francisco José García Paramio. Fdo.: D. Ángel Valencia López. 
Presidente del Patronato. Vicepresidente del Patronato. 

Fdo.: D. Dionisio Domínguez Mendoza. Fdo.: Dña Nuria González Álvarez. 
Secretario del Patronato. Vocal del Patronato. 

Fdo.: D. Luis García Gutiérrez. Fdo.: D. José Álvarez Guerra.. 
Vocal del Patronato. Vocal del Patronato. 



Fdo.: El Secretario Fdo.: El Presidente 
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Fdo.: D. Ángel Penas Merino. Fdo.: D. Félix Amado Llorente Arranz 
Vocal del Patronato. Vocal del Patronato. 

Fdo.: D. Luis Miguel Antolín Barrios. Fdo.: D. Manuel Valdés Fernández. 
Vocal del Patronato. Vocal del Patronato. 

Fdo.: D. José Luis Sánchez Seco. Fdo.: D. Germán Manzano Llamazares. 
Vocal del Patronato. Vocal del Patronato. 

Fdo.: Dª Marina Lamelas Pombriego. Fdo.: Dª María Victoria Seco Fernández. 
Vocal del Patronato. Vocal del Patronato. 

Fdo.: D. Eloy Báilez Lobato.
Vocal del Patronato. 



Fdo.: El Secretario Fdo.: El Presidente 
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CUENTA DE RESULTADOS 
EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

CUENTA DE RESULTADOS Notas 2023 2022 

A) EXCEDENTE DEL EJERCICIO

1. Ingresos de la actividad propia 0,00 7.000,00 
c) Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones Nota 14 0,00 7.000,00 

2. Ventas y otros ingresos de la actividad mercantil Nota 14 2.232,00 3.036,00 

3. Gastos por ayudas y otros 0,00 (961,18) 
a) Ayudas monetarias Nota 14 0,00 (961,18) 

7. Otros ingresos de la actividad 0,00 44,29 

8. Gastos de personal Nota 14 (23.122,82) (18.355,72) 

9. Otros gastos de explotación Nota 14 (153.016,97) (153.665,92) 

10. Amortización del inmovilizado Nota 5 (4.674,12) (3.490,63) 

13. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado 0,00 0,00 

A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13) (178.581,91) (166.393,16) 

14. Ingresos financieros 138.114,44 2,75 

15. Gastos financieros (70.315,33) 0,00 

16. Variación de valor razonable en instrumentos financieros 145.420,76 (322.148,78) 

A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS
(14+15+16+17+18) 213.219,87 (322.146,03) 

A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS
(A.1+A.2) 34.637,96 (488.539,19) 

19. Impuesto sobre beneficios 0,00 0,00 

A.4) VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO RECONOCIDA EN EL
EXCEDENTE DEL EJERCICIO 
(A.3+20) 

34.637,96 (488.539,19) 

B) INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL
PATRIMONIO NETO

1. Subvenciones recibidas

2. Donaciones y legados recibidos

3. Otros ingresos y gastos

4. Efecto impositivo

B.1) VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y GASTOS
RECONOCIDOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO 
(1+2+3+4) 

0,00 0,00 



Fdo.: El Secretario Fdo.: El Presidente 
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C) RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO

1. Subvenciones recibidas

2. Donaciones y legados recibidos

3. Otros ingresos y gastos

4. Efecto impositivo

C.1) VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO POR RECLASIFICACIONES
AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO 
(1+2+3+4) 

0,00 0,00 

D) VARIACIONES DEL PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y
GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO

E) AJUSTES POR CAMBIOS DE CRITERIO

F) AJUSTES POR ERRORES

G) VARIACIONES EN LA DOTACIÓN FUNDACIONAL

H) OTRAS VARIACIONES

I) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN EL
EJERCICIO
(A.4+D+E+F+G+H)

34.637,96 (488.539,19) 

En León, a 25 de junio de 2024. 

Fdo.: D. Francisco José García Paramio. Fdo.: D. Ángel Valencia López. 
Presidente del Patronato. Vicepresidente del Patronato. 

Fdo.: D. Dionisio Domínguez Mendoza. Fdo.: Dña  Nuria González Álvarez. 
Secretario del Patronato. Vocal del Patronato. 

Fdo.: D. Luis García Gutiérrez. Fdo.: D. José Álvarez Guerra.. 
Vocal del Patronato. Vocal del Patronato. 

Fdo.: D. Ángel Penas Merino. Fdo.: D. Félix Amado Llorente Arranz 
Vocal del Patronato. Vocal del Patronato. 



Fdo.: El Secretario Fdo.: El Presidente 
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Fdo.: D. Luis Miguel Antolín Barrios. Fdo.: D. Manuel Valdés Fernández. 
 Vocal del Patronato.  Vocal del Patronato. 

 
 
 
 
 

Fdo.: D. José Luis Sánchez Seco. Fdo.: D. Germán Manzano Llamazares. 
 Vocal del Patronato.  Vocal del Patronato. 

 
 
 
 
 

Fdo.: Dª Marina Lamelas Pombriego. Fdo.: Dª María Victoria Seco Fernández. 
 Vocal del Patronato.  Vocal del Patronato. 

 
 
 
 
 

Fdo.: D. Eloy Báilez Lobato.   
 Vocal del Patronato.   
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